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icaciones, Olns Púlicas 
y TralJSlllrle 

Acuerdo No. 707 

Tegucigalpa, D. C .. 15 de noviem
ln de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que el día 20 de 
•yo de 1977 el Ministerio de Comu
a!rs~. Obl'BS Públicas y Trans
parte, en representación del Gobier

IO de HondUI'llS y el Ingeniero Mario 
Upez Muñoz, llctuando en su caráe
lier pen¡onal mediante Acuerdo No. 

Zl2 de fecha 30 de mayo de 1977. 

Considerando: Que en el mencio
-.lo Contrato de Beca. el Ingeniero 

Mario L6pez Muñoz. se comprometió 
a realizar Estudios Especiafü:ados 
de llecánica de Suelos e Ingeniería 

de Tl-ansporte, en la Oregón State 
tJnh.eraty, ciudad de Corvallis, Ore

cáa. Estados Unidos de América. 
par un-periodo de dos (2) años. 

Considerando: Que el Gobierno de 
la Repihlica de HondUI'llS en Ja 

°"n=ta Cuarta de dicho Contrato 
lle CDl!lprometió a pagar los gastos 
de ... ló.r .......,, "d edi .... --.. -en os. por m o 
~ BIRF-H0-1341-1342. 

P!c;ceto Carretera Talanga-Oltaca
.... de la Dirección General de Ca.._ 

Considerando: Que en el Convenio 

de Préstamo del BM.co de Recons

trucción y Fomento, Programa BIRF 

H0-1341-1343. Proyecto Carretera 

Talanga-Catacamas. de la Dirección 

General de Caminos. Anexo I. Nú 
mero 5, Letra C, parte E. retiro del 
imparte de préstamo se estllblece 

que los gastos relativos a los Con
tratos de Becas de Estudios debe
rán reembolsarse en proporción al 
80% con cargo al Fondo de Présta
mo y el 20% con cargo a Fondos del 
Gobierno de Honduras. 

Considerando: Que po!' un error 
involuntario en el Contrato de Beca 
se estableció que los gastos de Es
tudios en que incuniera el Ingeniero 
Mario López Muñoz, serán financia
dos con fondos del Convenio de Prés
tamo del Programa BIRF-H0-1341-
1342, por lo cual es necesario su mo
dffieación. 

Por tanto: En uso de las facultll
des de que está investido, 

ACUERDA: 

L-Modificar Ja Cláusula Cuarta 
del Contrato de Beca, Ja que deberá 
lee!'Se de la manera siguiente: ''El 
Ministerio declara que los gastos de 
estudios requeridos por la Oregón 
Stllte Univerl!ity, el pasaje de ida y 
regreso a Oregón Estados Unidos de 
América. y una cantidad de ···-·
Lps. 1,200.00 (Mil Doscientos Lem
piras) mensuales al Becario. para 
sus gastes de hospedaje y alimenta
ción serán financiados en un 80% 
con mrgo al Fondo del Préstamo 
BIRF-H0-1342-1342 y en un ~ 
con ear¡:o a fondos ~ Gobierno de 
Honduras. 

CONTENIDO 
OOllUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos del No. 707 al 712 

Octubre y Noviembre de 1977 

AVISOS 

2.-Quedan en vigencia todas las 
demás Cláusulas del Contrato que 
no han sido modfficadas por este 
Acuerdo.--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estac.:O en el De&
paclio de Comunicnciones. Obras 
Públicas y Transporte, 

Acuerdo No. 708 

Tegucigalpa, D. C .. 15 de noviem
bre de 1977. 

El Jefe de F.stado, 

ACUERDA: 

Considerando: Que Ja Dirección 
General de Obras Oviles. depei ~ 
cia de lll Secretaria de Commúcaci~ 
nes, Obras Públi"'3S y Transporte. 
actualmente está desarrollando "!As 
Obras de Dragado Canalización y 
P!'<'tección en el Río Cangreja!". lA 
Ceiba. Deoartamento de Atlántida. 

Considerando: Que el Estado re

quiere de Ja Cont:ntación del equipo 
necesario para llevar a cabo la rea.li

zación de este trabaja. 
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~= Qge la ronstnlctOra 
?..eg:= S. de P... L. de C. Y .. tiene e! 
~?O l eqoet ;oo para realizal' di
cha.!; Otns y que está en capacidad 
:le da.:io e?: arrend.a.míe:rt al Estado-

~: Que dicha Cous
:n:O'~Ta P'U"de dar inicio i@ fia
~ente a los trabajos que se hace 
7°rrt.o. 

PO<" tanto: 

ACL"ERDA: 

Dil;pen.sar el trámite de Licitación 
"Deeü ... , autor' a Ja Secretaria 

de Comunicaciones Obras Públicas 
y Trar.s-pore para que a través d€ 
?. Dirección Genenl de Obras Civi

'e• contrato Jos se1 •icios de la O:ms
:rnc•o,a "REGDOA S. de R. L de C. 
e . tom.~ndo siempre en comridera 7 

r-ión irt tabla de alquiler de equipo 
e laborado v autorizado por la Se
cr·pt;:i ria de Comunicaciones Obras 
Públicas v Transporte. y en la fonna 

1e rná~ cor!venga a los interesa.dos 
if' '. F:stado.--Cornunique-se _ 

Jl'A::'> ALBERTO MELGAR C. 

El &>creta río de Estado en el Des-

pacho de Comunieaciones O b r a s 

P"i..í bl'cas y Transporte 

Acuerdo ::'>o. 709 

Teg-uciplp D. C. 31 de octubre 
d~ 1977 

El Jefe de Estado 

AC't:ERDA: 

Ap?obar en tOOu sus putes el 
C•>!lt, at:~ d~ Resol.uei&?. que literal
me-rte diC'f"-

.......,. ...... ~.Serri-
rins M t *' P1oy... Te-. 
nw Baa...:t ~ s-.-. Plal 'ha 

~ '"'°'"-" Sttapi.o Ht>rn&ndez Cas
te!ls.-~ • .\bocado y Roett Salinas 

"-án~h= ~ O.vil: &i!!Io.:. ma

yon-s ck <'dad e• sadoo y de _,, """ 

cmda.no : c.""l ¡.,in.mero artúa ec a coa

dle->00 de Pro<uradtt e ""'rai di> 1a 
Rt-púbbca ~- ,.¡ .. ,tmdo .., ... carát

te dE-~~ * la O- oc 
'on. Salmu ~· Cardan& S de R. L 

1aLpil a hemos cwoatido en la Be
ooinc>OO del Coo:tnto de Sa •icio& 
"""2:imd<w pam la Constt ll!IXián 
del PIVjecto deocwáuado 'lb:1euo 
Blanro - Nueva Palestina. en el De
oartamento de Olaüd>o Couhato 
qae fné aprobado mediante Acnerdo 
Ejecutim Xo. 125 del 8 de ,,_,.,de 
1977 por COl!dncto de la Secretaria 
de Comnnicacio!'les. Obrns Pñblicas 
y Transporte, La resolución del Olll
trato se fundamentó en las siguie<i
tes consideraciooes leg3les: 

Considerando: Que el 5 de julio de 
2.ño en curso La Constructora Sali
na< y ~rdor:> S. de R. L. _ Lempira, 
.,,licitó a la Dirección General de 
Caminos autoru:ación para saspen-
1,,r indefinidamente el Contrato de 
&!"Vicios M'eamizados de referencia 
oor imposibilidad material de ejecu
t~r'lo 2 causa de impedimenta; aje
nas e inderendiente a la voluntad del 
Contratista 

Considerando: Que la citada Di
rección General de Ca.mino8, envió 
oersoral a comprobar en el terreno 
de los hechos las razones aducidas 
PO>" el Contratista. habiendo emitido 
el Jefe de Departamento de EstudiOI! 
,, Pr[)vectos de la mencionruh Direc
r ión (;('r,.eral un informe que en la 
r-,..~ ~e pertinerte dice: 

1 .-Debido a que el pnente &Obre 
ol Río Guayambre aún no ha &do 
construído. se imposibilita el su=
..,i.;;tro dt> combustible lubricantes a 
ht rr.aouinaria ouf> está operando al 
otro l•d~ del citado rio. 

2.--0ialquier acción aue se tome 
na r3 s.~lvar e.J paso del río y ¡wo; eer 
lOC\ suministres implica la CUJSt:nic
.... 1ór de obras adiciollales que se ~ 
f"le-1an f'n mav0r sobre costo del equi
"º f"0!'":!:~tad0 Y por end€- del Pro
\"ttto 

~ -Debido a lo ínta>sidad de las 
lluvias ~'""!1.lecient~ f"n la zona del 
"''"0'~ ... 0 T'!C ~ l)l.)E:'de- trabalar oon 
0fici€';!"i~ \(- Que repercute en un& 

<>b,.,. t'OStosa v sin oosibiliilad de que 
r-~•r ~~"lfiO er:. 11?1: tiempo pn!

d...,MaJ 

O'!lo>denndo . Que las razionee 

3.!!!t"nOf'e\I! juatifiea:n la 1 ewdaión 
del C-0ntrato ,¡., mérito. 

'licics VeranmdoF paza la Constmc
ción del P!uyecto -ra1cil0 Rlanm -

Sueva Pa'estir.a~. en el Departamen
to de OlaDcbo. aprobado IJO!' AC'.tle!'
do :So. 125, del 8 de n:>a.TZD de! pre
sente año_ Se conviene ag:nnjsmo 

que las partes no quedan obligarlas 
a ningún género de .esponsabilidad 
En fe de lo cm! firman el pr "ente 
en la ciudad de Tegucigalpa Distrito 
Central, a Jos veintiocho días del mes 
de octubre de mil novecientos seten
ta y siete. (f y s) Serapio Hernán
dez O!stellanos. Procurador General 
de la República. (0 Roger Salinas 

S. Có!'.tratista--Comuníquese_ 

JUA."'l ALBERTO MELGAR C. 

El Secret:uio de Estado en el Des

pacho de Comunimciones. Oh ras 

Públicas y Transporte. 

Acuerdo No. 710 

Tegucigalpa. D. C .. 15 de noviem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado. 

AC'l'ERDA: 

Considerando : Que la Secretaria 
de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte. a través de la Direc
ción General de Obras Civiles está 
desarrollando las Obras de Drogado 
Car.aliz"lción y Protección del Río 
Can'.!reial La Ceiba. Departamento 
de Atlántida y que es de urgente 
necesidad darle la debida prioridad. 

Coe!sí0erando: Que para la reali
Z?ciór::. de e~tos trabajos el Estado 
!t"QUit>re- <le 1a C"Ontratación del equi
no necesario pam. continuar eon el 
ie5.c.1.rroll0 de la.~ mismas. 

Considerando: Que el Señor Eli
o->0 ~ahun Ordóñez está en capaci
'.lad de dar en arrendamiento al Es
'"P:M e1 p.(}Uino qllf' este requiere pa
~ "°" N"a1it.at"ión de estas obras 

Considerando: Que dicho eqÍlipo el 
~or F.licio Xahun Ordóñez Jo tie
"<' Hl ,.1 sitio del trabajo oor lo que 
'>'.>ede-n <h""' de inmediato inicio a 
l('-C:. traba ios. 

Por ttnto 

ACl:'mDA: 
Eri. Coca: c uencia : Lu putea cmt

~""a1a!ltm de mutuo &COCrdu cit 

,,..,, "" "~ ti O:intrato de Ser-

Die¡e su el trámite de Ucit&ciám 
I "'PfCliq; autoriar & Ja Secz 'aria 
de Comunicaciones. Obru PúblicU 
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través de y r-a1epiwte, para que a 
Ja Dñ "'m General de Obras CM
le9. cumate Jos Servicios del Señor 

• Nalmn Ord'óñez, tomando 
~--re _ _,,.A o, Ja tab'A de • pe en ~racwn 'Ja 

Mpúler de equipo elaborada y autori
... por la Secretaria de Comnnica
dlmeS. Obras Públicas y Transporte 
y l!ll la forma que más convenga a 
Jos imereses del Est:ado.-Comtmí-

.-e-
JUAN .ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Est• do en el Des
. ,..,OO de Commiiaaciones, Obras 
~ y Transporte, 

Mario Flores Theresín 

Acuerdo No. 711 

'l'egucigalpa, D. C., 17 de octubre 
.. WT1. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

ropuertos de usar dicho ¡ ¡¡g11 d:>le 
para Bodega y Alojamiento de cua
drillas del Distrito :No. 5, El .Arren
dador da en arrendamiento el in
mneble descrito por el precio de 
Cmrenta Lempiras Exactos __ _ 
(L. 40.00) incluyendo el servicio de 
agua potable pago que será efectaa
do a través de Ja Tesm e:t ía General 
de la Re ública . '-"-"-- le-p • previo ~auu=s 
gales de Ja documentación rnspecti
va y al fimlizar cada mes, gastos 
que serán imputados a Ja Clasifica
ción siguiente: Título 4-12. Función 
3.8. Programa 1-01, Renglón 017, 
Objeto 250 (Arrendamiento de Edi
ficios) Clave PAD 14270. 

Tercera: El presente Contrata se-
rá válido por el término de cinco (5) 
meses a partir del 1 • de agosto ·al 
31 de diciembre de 1977, pudiendo 
ser prorrogable a voluntad de am-
bas p.artes sin necesidad de nuevo 
Contrato y si antes del vencimiento 
de este no se ha notificado a la otra 

Aprobar en todas sus partes 
Oontrato que literalmente dice: 

el parte el deseo de darlo por termi
nado. 

CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO 

Nosotros, Mario Flores Treresín, 
-yor de edad, casado, Teniente Co
miel de Ing. D.E.M. actuando en su 
Cllricter de Secretario de Estado en 
el Despacho de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, por 
aa parte y por Ja otra el Señor Ma
tario Lara Manzanares, mayor de 
éilld, CC'n Tarjeta de Identidad No. 
33, Folio 159, Tomo I; Solvencia Mu
llicipa! No. 21529, Impuesto sobre Iia 
Renta No. 032953 y Registro Tribu
tario N4XBPS, quien en adelante 
se llamará "El Arrendador'', oonve
llimc's en celebrar como al efecto ce
lebramos el presente Contrato de 
Arrendamiento de aeuedo a las cláu
llllas siguientes: 

Primero: El Arrendador declara 
1p1e es dueño de una casa ubicada en 
&eapa, Departamento de Santa Bár
llara, la cual COllSta de un (1) dor
lllitorio, mla, cocina comedor ser
Yicio sanitario y ~. con los IÍmites 
'1 dimer.siones siguientes: Al Norte. 
- Calle Real; al Sur, con Pl"Ol>;edad 
~ Sr. Alfonso Lan.· al nite, con 
p: . 1H! del Sr. ooTu, Tinoco· al "'--'-- ,y 
~. CO!! la Escuela Francisco )lo. .... 

s &Uiido: Qoe en vü;ta de la nece-
lillld qoe tiene la Dirección GaH!n1 
ele v.,. .. .. 

ºetto ae O.mjnos y Ate-

El Arrendatario: Manifiesta qne 
acepta el arrendamiento del inmue
ble en las cOndiciones estipuladas en 
el presente contrato. asimismo no se 
obliga a realizar ningum mejora al 
inmueble entendiéndose que el arren
datario puede exigir al arrendador 
por la vía judicial el saneamiento o 
mejom.s al inmueble que por facto
res imprevistC:!! surgieran cuando el 
presente Contrato estuviera en vi
gencia y que el A:!Tendataño fuera 
elemento ajeno a las fallas del In
mueble. 

Cuarta: Ambas partes de común 
acuerdo se comprometen en todas y 
cada Ull8. de las partes esti!Wl1adas 
en el presente Contrato y en caso 
<ie falta de cumplimiento por parte 
de alguno de ellos sin callSl!t justifi
cada dar por resuelto el mismo; si 
por cualauier otro motivo. algunos 
de los contratantes quisieran darlo 
por terminado antes de la fecha del 

- 0 ncimiento, deberl avisar a la otra 
parte oon la debida antlcillaci6n. ex

poniendo las causas justificadas que 
lo deten!!inan a eDo. 

Quinto: En el caso de que el arren
datnrio quiera sub-arrendar el in
mueble debed consoltar y obtme!' 
el consentimiento del Anenda&c-
En fé de lo cual ftMamae el pi! " 

te Contrato con apego a la Ley en la 
ciadad de Comayagüela, D. C., a los 

once días del mes de octubre de mil 
n<JVPCientos setenta y ffiete. (f) Tte. 
CneI. de Tl!g. D.E.ll. Mario Flores 
Theresín. Ministro. (f) Macario La
ra Manzanares. Contratista.--Comn-
níquese_ 

JUAN ALBERTO MEIGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones. Obra s 

Públicas y Transporte, 

Mario Flores Thta asin 

Acuerdo No. 712 

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem

bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que litemlmente dice: 

MODIF1CACION DE CONTRATO 

Nosotros, Mario Flores Theresín. 
mayor de edad. casado, Teniente Co

ronel de Ingenieria D.E.M:. y de este 
vecindario actuando en su condici6n 
de Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones Obras 
Públicas y Transporte, que se iden

tificará como ''El Gobierno", y esta
rá representado para todo lo concer

niente a este Contrato por Ja Direc
ción General de Caminos, que en lo 
sucesivo se llamsrá Ja Dirección, por 
una parte y por otra. el Señor Carlos 
.lilolina Cisneroe. mayor de edad, ca
sado. Ingeniero Civil y de este vecin

dario, con Tarjeta de Identidad No. 
9, Folio No. 25. Tomo 1-B, extendida 
en Tegucigalpa, D. C.. Tarjela de 
Impuesto sobre la Renta No. 010795. 
Solvencia Distrital No. 01140193, Re
gjstro Tnl>utsrio Nacional JF"Wro. 
convenünos en celebrar la modifica

ción al Contrato firmado el día 28 
del mes de !ll&nll) de 1977, el cnal 

fué aprobado median" acuerdo No. 
193, del 31 de _., de 1977, modi
firadón que se juslifica con las l!i
gaientes ~: 
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O::osióera.::>do; Qne e; Proy<;c:.o .a: 
c=l ha ¡¡jóc) asignado pa= la Direc
cióe; y Sopa • is>OC es:á en piena. 
~ y cuyos trabajos se es
P"!"a finaiíce!l har..a el pt ózímo .año. 

CocsióeT=do; Que para la Dnena 
ejeclriém de todos los trabajos que 
re:i.Jlza la Compefüa O:mstroctor.<, "" 
hace be( rio l1tilizar los een'lCJOE' 

de Sunervisión y Di:recaón. 

Er Consecuencia ; Ambas partes 
COl'.lvienen lo siguiente; 

Primero: Modificar la OáOSJila 
Cuarta del Contrato original. la cual 
.e leerá como 8glle: ''Ct:ARTA; Dv
RACIOX y VIGENCIA DEL rox
TRA TO; El lngleníero prestará sus 
•erviciol! profel!ÍOr-ales por un perío
do de 19.5 l nueve y medio meses. 
contad°" a partir del 15 de marzo de 
1977. tiempo qne puede ser ¡>rOTI"O
gado de eomún acuerdo con las par
tes 

Se.,.ndo: To::las las Cláusulas del 
Contrato original no mc1ifieadas 
pcr este Do~urnento quedan en vigen
cia 

E10 f é de lo cual firman la presen
te Modificación de Contrato, a los 
ocho días del IIl"6 de noviembre de 
mil novecientos seterta v siete ( f) 
Mario Flores The..,,.ín. Ministro. Car

los Molina Clsneros. Contratista. -
CC'."!'luríque.se 

Jl"A:-." ALBERTO MELGAR C. 

E! Secretario de Estado en el De&

i~ach::> de Comun1cn~iones Obras 

P.ibl'.cas y 'I'ransporte 

PARA tDI SltmtAD 

AVISOS 
El inf~:O. P..egk,-t."'ad.:;r de la 

Propiedad ILrn.strial, hace saber; 
Qne con fecha trece de septien: bre 
del presente año. se admitió la soli-
ci+...ad que dice: 

x- de Solicitud: 2853-84. 
Tipo de Solicitnd : Yarca 

b,.;ca,, 

de Fá-

Fech'I. de la So!icittrl; 30 de agos. 
to de 1984. 

:'o."ombre del Solicitante: OTIS EI.E
'\7ATOR <X>MP~-...-y-

Domlcilio: 245 Park Avenue, Nue
va York, Nueva York 10017. Esta
do-; t:'llidos de América. 

Nombre del Apoderado : Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

:'-."' de Colegiación: 0123. 

Case Inten>acional ; 7 

Distingue : Ascensores, elevadores, 
escaleras mecárucas y trangportado
res similares ron controles electró
nicos. 

Denonunacion o descripción de 
etioueta: 

"ElEVONIC" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D_ C._ 13 de .eptiembre 
1• 1984. 

Mario A. ()ehe De.ro M. 
Registrador 

11 y 22 Ü. V 2 :S. 84. 

El infra.scriú:>, Registrador de la 
Pro¡»edad Industrial hace saber : 

Que con fecha diez de septiembre del 
presetlte año. ""' admitió la solieitu:i 
qlle dice 

s· de Solicitud: 2915-84. 

Tipo de Solicitud: Marea :le Fá

S. Paplinz a Jos •1• :riptcc • bnca 

del Diario 06cicrl LA GACEfA. 

que cuando J:DCmdes1 ocigm cr\es 

cm cW. .._ dab1c e» w 

Zl,ij X 3 pul; •a 

Feclla de la Soücitud 5 de sep
:>emhe die 19184, 

Nombr\> lkl Sohctta.nu,: CHOCO
Lo\ TES, s_ A. DE e \'_ 

Domicilio Se Pedro Sula. 

Sombre :>el Apoderado_ Uoeneíad0 

C '-"~ H. lied.~o h. 

:.,; .:>. ~: 835. 

Clase lDtemaciollal; 30. 

Disting112: C=fl:tería, café, té. ca
ca<>, azúcar. segú, a.'TOZ, sncedá:'.eo:; 
del café: harinas y prepa.-..ciones he
chas con eereales. pan. biz.cochoo, tur
ta.s. pastelería, helados, comestll:>ies, 
miel. jarabe de melaza: levadu,..,,, pol
vos pa."a esponjar; sal, moetaza, pi. 
nrlenta. vinagre. salsas: especies: 
lñelo, pop com, fl=es. gelatinas. 

DenominacJon o descripción de 
etiqueta: 

"PlATAHITA'S" 
Lo que se poue en conocimiento 

del púbüco para los efectos de ley . 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de septiem
b:!"e de 1984. 

)lario A. CahalJero M. 

Registrador 

11 y 22 O. y 2 N. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 

Que con fecha tres de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 2191~. 

Tipo de Solicitud : Marea de Fá- , 
brica. 

Fecha de la Solicitud; 26 de junio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: Señera 
BLANCHE KHALTL IADAA. 

Dom'cilio: Tegucigalpa. D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario A. Reyes Sarmiento. 

No. de Colegiación: 0657. 

Clase Internaeional: 29. 

Distingue : Y ogurt a bese de leehe 
descremada. 

Denominación o descripción de eti
queta: 

"SALAOINO" 
Lo que se pone en eonoeimjarto 

del púhlico para· loa efectos de 1e7. 
-Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio de 
1984. 

CU..ulo Z. Bettdec k Pérez 

Registrador, 

l'. 11 y 22 o. &'-
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U GACETA. - R.EPUBLICA DE H<Y-li""DURAS ... TEGUCIGALPA., D. C .• 11 DE ocrL"BRE DE 198! 

•U>f'.\!' DE FABRICAS 

. R :......_,.:;....._ -,, 1~ El jnfra.sCrttO, ~~W. i:l.c..v.:. G.,; ~ 

pr:opeaaa. Industrial, hace saber: 

con fecha dos de a.goo'"..o e"! !?re
:., año. se admitió Ja solicitud que 

,¡¡,e: 

No. de Solicitud: 2415-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá

llrica-
Fecha de la &licitud: 18 de julio 

··1984. 
1 S 

,. .... .¡. ")(" ,,~
1

.:::::TT Nombre d.e o:::.clum.re: .... ~...__~ .... v-
lfllTA ELECTRIC Th'DL:STRI.AL 
ÍJ) .• L'l'D. 

• Domicilio: 1006 Oaza Kadoma, 
J[adoma-Shi, Os&ka Prefecture, Ja-

pón. 

Nombre del Apoderado: Lker.d'2dO 
Jorge Fidel Durón. 

Ne. de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 11. 

Distingue: Refrigerador eléctrico, 
congelador eléctrico. caja congelado
ra de exhibición, congelador eléctri
co de helados Ocecream). enfriador 
de agua, botella termo para agua 
fria o caliente, tetera eléctrica, caja 
de exhibición refrigerada, máquina 
de!vanecedora de alta frecuencia, 
proee<;a.dor eléctrico de comida. mo
lino de sesame, raJlador de rábano, 
fabricador de hielo. autofabricador 
de pen, parrilla eléctrica, asador 
eléctrico, cacerola asadora eléctrica. 
caeerola eléctrica para comida, tos. 
tador eléctrico, tostador de horno. 
horno eléctrico, horno infra-rojo, 
horno de difusión de calor, horno de 
micro-Onda, horno eléctrico tostador 
con vapor. cocinadora lenta eléctri~, 
ealentador eléctrico para cocinar, ca
lentador de i-nducción. cocinador 
eléctrico de huevos. plancha caliente 
e!éctrica, volante eléctrico. asador 
~- parrill._ eléctrica. cocinador 
eléetlico de arroz. calentador de SA
KE eléctrico, oote!la al vacío electró
ltlca, olla termo eléctrica, o!la eJéc. 
triea para viajes, porrón eléctrico, 
taota"or eléctrico de horno y pañilla, 
olla de J)!'eSión ~;éctrie~. va no!izador 
eléchico de toalla•, cafete,;. eléct..'"Í
ea._ ~r eléctrico de café, canas
ta cotiente eléctrica. calentador de 
~- calentador eléctrico de a~a. ....., • ....,.,..,_, __ ~_ 1· 
~ e_éctrico para 

cua..-to, enfriado.. e!éct...;co uara cuar
to. ~r de aire na..'"a auto

"'6til, ~de an:e en!'oaca
do, ~ de aire mufü. di-

, iilido. U:l..'12.d eléctrica de cortina de 
a!..~. lj1"11..::iañ de e?'l-fr;::;rniento, unidad 
reIT~te <:!e to!"!"e,. Ttr1id2d de "'"en.
D.i:-~c!'-1:8'~b_ rmidad manip:I~ra 
de a~:. lir::pi2rlor eléctric.:i de aL'"e 
ci..rcillGi.dc:- e!ét.trico de aire_ hl!I:l.eóe
cedor_ nivelader eléctrico de aire, 
apa_'"ato desinfectante, ventilador 
eiéctrico, v e n t i 1 a d o r eléc
trico con a i r e refrescante, ven
tila.dar eléctrico de c!elo r-o.SO, ve~!:i

ladO!' eléctrico, ventilador ventila
do,- de fluir paralele. unidad eléctrica 
de familia para calentamiento, cu.
bie:-1:2. de e!rt'..ña p~!"a elirri.iI"...a!' olc:-e~ .. 
calentador eiéctrico de espacio. ca
lentador eléctrico de rayo infra-rojo, 
Cj!_ 1e'!ltador e!éct:'co con ventilador, 
2_ba.!lico e!éctri~o de cale:!ta...'lliento. 
calen!?~dor e1éctrico para los pies, 
fra?:?:'.'.!2 eléctrica. sábana eléctrica. 
ccjí!"'I eléctrico. C3lentador eléctrico 
para c2mas. chaleco eléctrico, calen
tador eléctrico para piso~. alfo!!lbras 
eléctrica para el piso, calentador ca
taliV?.tlor, vaporizador fablico, ca
lentador ·1e kerosina para espacio, 
ahanico de kerosina para calenta
miento. calentador de gas para es· 
r,acio cale01tador de gu. y 2J1nacena
dor para agua, calent.ador d'e gas con 
tubos impelentes. horno de gas, es
tufa de gas, cocinadora de gas. ca
lentador de gas instantáneo para 
agua, caldera de combinación de gas, 
caldera de gas para el baño, coci. 
nadora de gas para arroz. parrilla de 
gas, sistema de calefacción de kero
sina para pisos, sistema de calefac. 
ción para piso~, calentador e1éctrico 
de terraza, calentador eléctrico para 
carreteras. abastecedor de ag-ua. fil
tro n•ra a.g'Ua, calentador de bolsillo, 
va;,1"zad~~ eléctrico para el cutis. 
lámpara incandescente. lámoarn füw
rescente, lámpara germici<'a, lámj)".
ra de vapor de mercurio, lámpara de 
b'l. ia nresi&i de sodio. lámpara de 
alta presión de sodio, lámoara de 
halide metal, lámpara reflector, lá.m
pa ra de mercurio ba!astriada pro 
sir.l!c;ma. lámpara de dese3rga, Jám
nara 1e halógeno. lámpara infra. 
;aja. inicia<l:or de brillantez. accesorio 
para lánipara fluorescente, pedestal 
v ª"i1or de lámpara., señal de lm, 
;.,,gulador de luz, balastro. lámpara 
de mano. luz a prueba de ag-ua, lám
PllM>. de rayo de alta inte~.sid'?.d, !in
te!'!!a eléctrica. lámna....,. delantera. 
luz de bo!sillo, lám~ de mano. luz 
de emergencia, luz piloto, encende
dor de gas. i.'!terruptor para luz de 
día, inte!TUptor automátieo para lt!.! 

<!e!antera, regulador de luz para en
ce01d..'do. cale!:!tl!.d0r solar de agua 

skt..ena ~ Ce en~á solzr, ~
que regene..~ar, ca.le=.t.ador ¿e ke
rosüia pa..'"2. agua. ~r de j=:ib, 
luz piio:o_ CO!".trol de ffiel de ag-22.. 
baiio satl!!a e~éctricc duchz. psra 
baño portáfü, ar..efactas t)lL'"a lo_ hi
gie!".e personal y c;·id2do de la sa.1uC. 
caldera de ke!"QSi.;oa, capacitador d~ 
calefac(;iÓn ;:;ara m.....-erea.dero siste
n:a auto:nático de sefuiles de tráfico, 
majador de ñzrr::e, 3.r:12Sa.:lO!" eléctri
c!c. Insb:>-1aciones de alumb:-adc, Ce: 
ca1efacc1ó:i de producció!l de vapor, 
de co~ción, de refrige~ción. de se
cado. de ventilación. de distribllción 
1e E:;".12. e i..~laciones sanitarias. 
Rizador e!éct..'"Íco de pelo, plancha
dor eléctrico de pelo, planchador/ 
secador eléctrico del cabello, recor· 
tador eléctrico de cabello. 

Denominación o descripcióll de 
etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
TegucigalP"-. D. C.. 2 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

20 s. 1• y 11 o. 84. 

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha tres de agosto del 
preseJOte año, se adlnitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2417-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá· 
brica. 

Fecha de la Solicitud: 18 de ju!io 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: MATSU
SHITA ELECI'RIC D.'DL"STRIAL 
CO., LTD. 

Dornici!io: 1006, Oaza Kadoma, 
Kadorna-<ihi, Osaka Prefecture, Ja-
pón. 

Xombre del Apoderado: Llcen-
ciado Jorge Fidel Durón. 

Xo. de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 9. 

Distingue: Aparatos e instrumen
tas científicos, náuticos, grodésjros, 
eléctricas <inclusive la radio l, de 
pesar, de medir, de balizamiento, de 
control (inspección). de socorro (sal· 
\"3.lr:e!?to} ,. de en...;;eña.,,ra: aparatos 
automáticc..;; que se ponezi en marcha 

5 
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~-:e ;,_ ~ de -.a mo
~2 :: de :;¡::,;;_ 5c-L2.: ~ ~
la:::~: caja.$ registra.:i':'~. :=.a:;-:=
""" de cak-;;·12,-: ~-.."..oS ""..:.._,~,,,,,, 

recep~ de !.e~~= !"a.dio ~~ 
tares :!"2dóo para ca.-ro_ radio reioj. 
ra.'5:.i 00::1 ?"'"~~ 1e ~~tas ~ cz
set!e tra=..sreeePtc~, ~T·i.ifi~~, 

radio f.c.~ógr.Jo. a-~rlcul~-es ; .:ruego 
de a.<ll"Í~la!"E$). si~:ema de 2.:topa-
laz:.'""...e-3. ~~ce<=, car:bia di.~.:os. H:
Fi s=s....ema audio ~~,__e~a amp:¡_S
cador ~ --;oz. OC!'"~a:-.:e na~ carro, 
estéreo para ca?T:·. ±._c;coo. !?T"ªb~do-
ras. toca. ~i:: tu ta.ble ro para cintas, 
mstema KARAOKE de doble ""-""'€· 

tt~ ca,."1.al 8, toca1or de mú&ca de 

prod:ictor de 'id€<> cintas_ pro:rect<"' 
\'ideo cámara \""id€O, rnO!'litC'lr o co1:::>
res. mo:-:ntor mo.;oc~o monitor vi
Cev. cá.m~ra te~evi~0n. ,...-.~a~2- CC
'i\"', lente- de cámz:rn ·visor, unidad de 
cc~~i:-1 rernoto lente zcx:irr:. gc--:t-ra
dcr de' e:!ectos especiales, caja para 
c~ma~. sopcrte aserJ.rado- para 
montér cánwras, cámara con cabeza 
en ~- eaja de relai, detector 
de movimiento lente auto de iris, 
lla,·e de ~nerador croma, VTR adan
t0.do~_ adaptador AC, cámara unidad 
d _, extensión, consola ~ara produc .. 
c1ó"'.': er.. el hogar_ genera1or de tiem
oo y '."~cha, interruptor de secuencia. 
o:>.quete de batería, cabe! VTR, re· 
!'"<>1ucto.- de discos video audio dig. 

co digiW, disco impulsador, rígido 
di~0 í:rr..pulsador flexible, sistema 
C' \ 7\' receptoT de televi•ión de 
::-· -rruito cerrado, mini sisten-.a CCTV 
~ístema de teleeomunicación rusc., 
de IDEftlOna óptica para imágenes fi
jas, audio cinta magnffica, cmta 
magnética video, atrlio disco disco 
-gnétiro, lftOdulador esténio, l!iste
ma de l!IO!lido portátil, amplificador 
móvil de potencia_ graboidora ,¡,. ca
bina "'8t€ma automático móvil de 
telé-fono N.~te1r..s gig-a..."lte de exhibi. 
<'!.Ó~ de vidM ~ rol0!' ~ara a eo-
1"'""" p&ra radiodifusión v nrofesi<>
no.I_ equipo de radio teléfono marno 
w:tel!!a t.E"le!reieo rural, t?"8.n$.!!!18(),. 
\~ ~ lI'..alarebrico_ ~r -:3t" 
llamados, "1Sten'.a de búsqueda ,. 
!lama dos ~"'~~añ0 de- bol.sil!o te J.é~ 0. 
'-º de UlU! linea .9encilla tt>léfa"6 de
corativo l!'láqll!!!a &Utor!oá.tica pan 
.,,,,.,~ teléf°"°" ~ &lltomi.ti
ttf dto- tlama-iaJ! M!"'3. '!e!é-f'O!':,g_ !t-J.t?.~ 
f""° pan ~ ,,;s._,..,,,. ~óruro 
claw . .;.t.,.._s de '-"t~bio ~

tr6ei.c-o '!' &ut.-itieo nan ~
oóc prinda tel<>!""O :,::~~ 

~xadof- ~~ ~OIOO ~a 

~:lea. e::traéa ~ de da
~ tete:OCic.:is. s;cema m:terCOilluni
caGc:- -rr.lro, sis~ de :-a:ño te:e
r::etrá. sistema de boy6. ~~ dat.:.s 
oceá=X:os. manosropiD, siStema mom
tocead0r :le radiodifusión de .-ehlcu
lo s:'st= nata c=lldad de produc
ciÓ7'~ a co~c; de radiodL..~- !"ad.in 
sist:~ de eme:r-ge~. terminal de 
control eqmpo portátil de radio, 
eauiP<> base de radi0. equipo repeti
~r de !'.adío, eqmpo de contzol re
moto equipo 1e superv'..sado, n.a·-=:e

gador de satélite. sistema de teiemen.. 
trc ge~~raCor de efect.ós esx---:::al·:s, 
~er:e!'"2.:iO~ de penetracié.."1 a color. 
generador cla·v~e de i:1tensidad de c.o-
1or. 11ave de i...."'1~..ensijz.d de cole!' de 
línea suave, ir..terru?tcr -video, pro
ces~d,:;r d:gital video. tei6fono in. 
alámbrico, tele,isor con gn<bad-Ora 
de \.id€o cir:.ta, panel de televisión 
pl?no. lente p~ástico. desplieg-:Je de 
p,-.,yección video, tele,isor oon telé. 
fc~o, televisor de alta ~re<:isión. des
?liegue CRT de alta precisión. mesa 
oara televiso~. sope>rte para TV. 
sistema visual_ sistema receptor de 
radiodifusión del satélite, convertL 
de sonido bajo para SHF, amplifi
cador de wnido bajo para SHF, 
bloque de sonido bajo para SHF, 
deseomprimidor pl'l!'& SHF, decodi
ficador para recepción de radíodifu. 
sión multiplex, sistema de reoepción 
directa de radiodllusión desde el sa. 
télite partes y acce"üriOS p a r a 
MATV. grabadora redacción de vi
deo cinta, disco flexible, video casse
tte, hoja magnética_ cinta limpiado
ra. adepta1or de ~ro ea.;sette lim
piador, base del brazo. me<l\:ior de 
presión de la aguja, transformador 
'.IC, concha para cabeza del brazo, 
b3'!<' del dtl!eo ~torio cubierta 
contra el polvo, toca discos eompae
to_ audio prores&dor digital_ graba. 
dora clig-ital de audio casaette, enro. 
llador de cinta de cassette. elimina
do!' de estática eléctrica, borrador de 
"1r.tt de cassette_ tarjeta magnética, 
a.narnto ~bador y reproductor de 
tarjeta !ll.3.gr.É>t}ea. visor electrór..ico 
p.aMl ea.mara vídf"o. á!!?.bito de ryuer

'ª '""-'"''-a para ámbito de ~erta 
vide<> 1e 8 """-, ~!izador iin.fico: 
~~ema el<' .-ntretenció,, hogar<'ih 
Sl<!tf'!!U! audi-- ,.,"Wll, ~r de 

- ., 
MlC,_,,.<,.,., ~ audio. }us TÍ-

:\ro, ~!.:>~ de disro sirlrftia ,,,.,.,, 
H"n---!""!m:!r Y re.._..!'Oducir 9eñales audio 
....-t>dl-iñador ,,., r dor ~ 
dt> "'~ ~ de d"~ 
....... b!~ iO! ..... ~- -. gr,.. 

'""""'- a.tema 
~ ~ ~ pan móri!. Ollri-

~~-..mi.....,¡_ 

:rme:...--c-, 2.1:1De1Le:!"O, .....-:Y-......J.-::,:.r de 
!lOI'?...S medidor de 2.~2..-za~'e:-..:O 

!.e.:.~ot:ro. t.:.gró::J.et:"c:. :.i;::-:::.:>~-:: 

tro clñrico, probador de baterí~, 
:analizador Ce ;=-::txc1o. a::a.E.z2,C.cr 
lógico. represer:.±a10!" gráfico ;crlAl.. 
1eshojador de registro grá...Tico, re
gb-tradcr sin ti!:.tG., g:abadD:- de Cé.

be72. plan2., X-y grabator, m'.ll:ñ;>.e. 
tro di,,cr..al, tablero. recortador elec
trónico_ medidor de dlverg=:::icia. a::2.-
lizador audio, á:!lbito de Swee!!1-2r, 
generador de rozamiento, ::::o:úton
copi0. oscilado!" audio. ge?i..sra.dor :le 
fi~cionamiento. gene?"ador de 1istor
sié~. medidO!' ¿? a~t::,ció~ \\~o\~/ "t"'C>!· 

témetro, gene,-ad<>r de S€ñales video, 
ª-~'a'iza:'.lor de interferencias de imá
genes falsas y eombras, mcnitcr de 
ondulación de fCT'!!:2.S para n:-, g~. 
nera'30r- de presión a color, ger..era
d::ir de señal ce~tralizada. :alado~ 

termal. termónetro digital. me::liC:or 
ce d·:eJ de soddo, ar.atizador FF"r, 
grabador de ajuste y compresión_ 
sopé~etro. radar chequeador de ve. 
locidad. termómetrn infrarojo. báscu
la digital para cochar, bá.scula para 
cocina, probador eléctrico tapador 
de escapes, chequeador senso de ca
lor, multi-probador digital, probador 
de tierra. computadora personal, pe
q!.leñ:oi, computadora para negocios. 
computadora hogareña, otro tipo de 
computadoras, sistema de CO::itr0~ de 
tráfico_ calculadora electr<'mict>., m\
cro computadora. eaja regist,-ador.; 
electrónica. impre'30!" para computa
dora, rasgo de Eiste!lla de ventas, 
colector de datos, proce"...adcr de pa
labras, sistema de e'1trada de datO<', 
d""!Jliogue ¡!?'áñco, traP.smisor y re
ceptor de faesirnile, sistema de tra'1s
misión df> fibra óntica video. des·· 
pliegue CRT, tar.:bor fcto-recet1tor 
(fotoconductor) , mirlad copiadora 
de eolores, impresor de rayo Iaser. 
aparato recor.ador para eot>iado,-as. 
esta"te de tl>rjetas clave_ ,:.,lai (re
lé) de caña, interruptOt" seY!sfüvo 
rontrolador d<> luz, ~or de 
tiempo, impresor 'L'!lpresiór.. de 
C'()!!!put~ora). c<mtro!ador de factor 
de ~tenC'ia s~<::'!tf't!" .. '.l df> desulie~·ue
rea_eétiM ~1st!.>!r.a nara J~!" t;!"ietas 
ma.gon?tiC'as. sist~~ ir:tereJm:rciea· 
dar de repetición, aparato P!'OC€Sador 
de- dispasitiYa C::..:.~H<>aaor. de ci.rr~.""~ 
·-~- lecttl!' ~ imnresló!l de eompc
ta.doni.. ~rn2 eo~~!"'Cladcr de ~· 
bres 00..."i! 2.Ut~~C"'M h~a . 
-.!z:a.!"'!'Ó!t f>k>d:!"'5~ico. b~!"3.dor eoro~. 
~O, f!~l] dig!+..?J ~1 - e-Qui
po ~dor de dat!:i!; dam ,,.;..,. 
pu~ !>"l"S003.l """'- ~Tisor, 
lert.oc de Wje-t"~ Ó!Y...ieas. leeL:>r es-
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IA GACETA - REPUBLICA DE HO~URAS. - 'TEGCCTGAI.PA, D. C., 11 DE OCI'CBRE DE ~ 

de tarjetas magnéticas, sóste
~ infom!"CÍÓll ..;deo para ho:el, 
- ~ rwDT-r alúnentador gliielO 111"" ~ v, 

antr"""tiro de docamen:o"· ~±ica
k e<J!)SO!a para copiadora. g?"a· 

.-;..,. de djscO de memoria óptica, 
a:;dnctor de disco de ~err:ora rep . , . 

óptica. disco de memona óptica, 
ímP'csor termal, despliegue de ca
~ despliegue de caracteres 
gr*'i<O"· sisf:ema de infonnación ho
gareña. sistema de información para 
carros. decodificador con computa
dlll'a per.rorutl, convertidor RF para 
~ora pe=al. modulador 

·para computadora personal, mode
.Wr p a r a vidiotex, conve!1:idor 
f&TV. controlador video para nuevo 
.,ooio. cartuc!io ROM. ca....-tucho 
JIAM, esru:lriñador, palanca de go
llierno, estera de llave, adaptador 
'fideo, extendedor de canal, tabla 
BAM. canal de disco flexible, tablero 
ROM. tablero I/0. tablero CPU. 
limpara de mano estilo pluma. mo
nitor, impresor, eanal de disco rie;i
do, terminal de banca hogareña, 
ternñnal de datos video. programa

. dor eprom, quitador de insectos, 
parlante, • micrófono, capacitador. 
eondensador tubular. resistidor. su· 
plidor de potencia, filtro, antena, in
terruptor rotario (rotativo) , relai 
(relé), sintonizador, trasvolador, 
lransformador, tablero alambrado 
impreso, fonomotor, disco rotatorio, 
fonocaptor, cartucho. aguja, cabeza 
magnética, contador magnético, or
denador, caja audio, caja apenhenso
ra, circuito integrado, transistor, 
diodo, rectificador, tilister, ternús
tro. magnetron, tubo al vacío. tubo 
de imagen_ tubo de cá.niara, tubo 
receptor. tubo indicador, cristales 
líquidos, desviador de culata de 
~- bobina de reducción, aplica
eion de cerámica piezo-eléctrica, dis
l'OSitivo de ehi<;pa pieza-eléctrico. in
dnetor, linea dilatadora, filtro table
ro de despliegue plasma, codificador. 
cabeza impresa termal, elementos 
~tes, partes de cerá
lllica pieza-eléctrica. varistor, fuente 
de SO!lido, transducidor ultrasónico 
todo tipo de impulsadores. auricula~ 
res, sensor de rocío, sensor de hume
dad. sensor de !'SS. senso,- de tem
~· sensor de proximidad. me. 
::-. de nivel de TV para B.S .. 

biedor de monedas electrócic~ 
~ conecto.- de derivación. radi¿ r:;,J de teléfono. representador !n"á· 
~pl.ai,'.'ador) de XY. ~tema 
sitivo audio. tul>:> ~!ectrómco, Cispo
"'- opto clectrómco, diocho emisor 
.., ltl%. o~•~'-. """"'tettnptor_ optoaislado~. 

di..~•o de contraste, despliegue 
!!..1-:me~co, antena pa....""2.bó!ica SHF_ 
COO.\ertldor "- sincroniza¿or de !"2.di::>
di:fusión. Cesde el <;;"2"'éJlte, CO!!~ertidor 
RF, deTnodnJador, sensor i:nfr:lzrojo, 
todo tipo de L5!, equipo de dosime
tría term.o!umÍ!losa, ele!Ile!lto de ex
posición dosimétrica, convertidor de 
imagen de Rayos-X, infractor de 
cirC'.rito, aparato abastecedor de po
tencia de emergencia, transformador 
para industria., capacitador de poten
cia, instrumento receptor de energía 
eléctrica, tablero distribuidor de elec
t.ricidad. tablero controlador eléctri
co, monitor para transformador, sis
tema de procesamiento laser, sistema 
electrónico CAD /CAM, sistema con
trolador de señales de tráfico. regis
trador de tráfico. máquina vendedora 
automática, capacitador AC par a 
artefactos, equipo para soldar, robot 
para soldar, robot industrial, com
ponente electrónico pa.....,, máquina 
intercala.da, controlador, numérico 
para NC torno electrónico. controla
dor para artefacto mecánico, anali
aador de superficie de espejo, con
trdlador numérico, láser, sistema. de 
control numérico de computadora 
para varios tipos de máquinas, uni
dad de engranaje para motor, enri
quecedor de oxígeno, aparato para 
probar aire enriquecido de oxígeno. 
unidad de sistema de monedas elec
trónico, unidad electrónica de control 
protector termal automático para 
remontar, equipo para resistencia de 
piel, prueba ultrasónica de diagnós
tico, transmisor y receptor ultrasó
nico, cámara infrarroja piroeléctrica 
oscilador láser, productos óptiroe lá
ser, sistema. sintetizador de proyec
ción de imágenes, sistema trasmisvr 
digital de banda compresiva, arreglo 
abastecedor de gas enriquecido de 
oxíge!1o para combustión, máquina 
eléctrica para descarga_ transforma
dor de distribución. unidad receptora 
de potencia de alto voltaje del tipo 
de cubículo, indicador de visibilidad 
tablero de control para ventilación 
automática. equipo de control remo
to pa.-ra supervisión, sistema. di!"ecto 
para edificio, sistema de control au. 
temático de demanda, máquina dis
t.ribuidora de alambres, bit.acora de 
datos, transformador monitor. arte
facto iontofo!'ésico de fluoruro f apli
cador ion de fluoru.ro) _ generad:::ir 
O\-illador. plancha eléctrica, a..cpira
dora eléctrica, colector de polvo, 
sistema cent.-al de limpieza. limpia
dor eléctrico para ca..~. funpiador de 
discos operado con bateri.as, limpia
dor eléctrico de bon'e.dores. pila seca 

( elc.mc."!"lto seco) pila h~ (ele
!!l-"'!!.to hfuneó.J) ~ batería de a....~ula
dcres, elemento combaslible, {pila 
combustible), bateria. solar, P'Ja o 
elemento fotoeléctifoo, cargador de 
batería chequeador de batería, va
rilla de carbón, ca."1lón para usarse 
en a.pazat.os de soldadnra, arranca
dor de carbón, electrodo de carbOO. 
tierra de carbón. varilla a:rrancadóra 
(varilla de tierra) , unidad de destello 
(flash) electrónica. cámara, proyec
tor de cine, estereopticon, microecc>
pio con luz, regulador de luz, con
trolador inflotable de nivel de fluidos, 
controlador elect."Ónico para artefac
tos del hogar, velocímetro. interr'lp
tor automático de linterna delantera, 
caja de hie,-ro para almace=lento, 
zumbador. zumbador de baño, cam
pana. si...""ena, sensor de humo, sensor 
de gas. sensor para el calor, sistema 
de seguridad hogareña, alarma de 
escape de gas, alarma de ladrones, 
alarma de incendio, transmisor de 
alarma. tablero central de monitoreo 
y control, sistema de comunicación 
radial con la policía y seguridad, 
extinguidor de ü1cendios, imán per
manente, toma corriente. enchufle, 
derivación, todo tipo de receptáculos, 
todo tipo de interruptores, roseta 
para el cielo raso, fusible de seguri
dad, campanas para Ja puerta, inte
rruptor de tiempo, regulador de tiem
po, palanca de seguridad, palanca 
de escape eléctrico, detenedor eléctri. 
co de escapes, tubo conductor, alam
bre, placa para embobinar el conduc
to de alambres. conducto de pisos, 
materiales insuladores (aillla.dores) 
de electricidad. contactar magnético, 
pistola de coque. Sistema de alarma 
para automóviles; aplicador de cera 
eléctrico; matador de zancudos y 

mosquitos que trabaja con electrici
dad. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C .. 3 de agosto de 
1984. 

()amjlo z. B " k l'N'5 

Registrador. 

20 S. !° y 11 O. 8!. 
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c;mmnuaoN DE SOUWAD 

11 o. 84. 

P ...,..-""'-""o ,. dem'.;..,. .f:in~ 1~~Jes v en C"J.~p!irr:i~t0 1e1 _A..-:---ara eon.v-...~o~t.. - ~ ,._ - - -_ _.-. • -

-~culo 30 del Có1igo de CJT."°~º- al Dúblico en ~eneral y comerclantes 
'' _;.,. hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en 
en ~...... ' ·1 · "" heT'!ta -- · dad 1 dí ... .l~...,.,.-iete de sentiemb!"'e de m 1

• novecie~ ... os OC -· 
t";:,1.4 CJU ' e. ....., ~~ . rl"t . 

1 fi · del ''o•·n·o Ma"t·o D?ni!o '!ebl~- me c0nt .... 1 u1 v ctlatro ante os o lCl~ - ... i..a - . 

; n Com~rcia.nte Ind:ividual del negocio den.'.>minado '"ACADEMIA ?E 
CORTE y C0'.1.TEJCCIOX LA MII,AGROSA". cuya fim1ida1 es el im
-,J~rtimiento de clases de confecció~. 'borlados a má:::iuina, corte Y hech~ra 
de pantalones, euj-·o :jomicilio es la ciudad de Teguciga1P~., siendo su giro 

l~e Cíncv Mil Lempin.s. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de seytiembre de 1984 

• .\...'iA MA11LDE ARAGO:'\. 

1.1 o. 84. Gerente Propietaria. 

COMEROANTE INDIVIDUAL 

Para conocimiento ). demás fines legales j-• en cumplimiento del .4.r
tículo 30, del Cédiio de Comercio, al núblico en !!'.er.eral v comerciantes 
Pf' general. hace Mber: Que en F-"'Critura Pública autorizada en esta 
dudarl el día diecisiete de se-ptiembre de mil novecíent0s oche:ita Y cua
tro, ante los oficios del Notario Mayo Danilo Tablas. me eonstituí en 
Comerciante Indivi::lu'll :iel negocio denominado ACADEMIA DF. RE
POSTERIA ARAGON, cuya finalidad es la enseñanza e impartir clases 
oara Ja elaboración y confección de repostería de pasteie.._ Sien1o su do
micilio lo ciudad de Tegucigalpa, y su capital ineial de Cinco Mil Lem· 
~iras. 

11 O. 84. 

Tegucigalpa. D. C, 25 de septiembre de 1984 

:'l.'lE\'ES OLDIPIA .UtAGOX CASTILLO. 
c;ere,,te Propietaria. 

DECLABACJON DE COMERCtANTE INDIVIDUAL 

AJ púbtic6 en genen.I y al rornereio en partiMJ!ar y dt> eonformidad 
<"On lo que esta~ el Artkulo 38(), del O'>die:o :ie co,,,e!'cio. hago ... her· 
Qo.ie en F..scritura Pública que ,.,., esta ciudad. aurolizó el !\"otario don 
Anid!'él Galindo Castdlanos. e~ ~ta misir.a fecha_ ?n:f" C"0~!tuí e!'!: Co. 
l'floefriante Indi•idua.L pan dedica,..,,.. al ~ de ¡iasa)e!"OS y carga 
~ntre la Al:iea de Sa.n Antonio de Majada. del Yucidnio de Petoa en el 
~to d• Sac•a Bá!"b,..,,_ Y la ciudad de s.._.,· Ped"' Sula . en e• 
~to de Cort.k ?'~io en el futuro ~!'!!PHa!' ot~~<;t !"'..?ta!! ~fi 
~ ...,..,. la """1cionada Ald<-a de San Aatoruo a.. Ma iada. v !a 
•J4ll esa ,;..ri t'<r. e! ""°"'""" de ~Elll'RESA DF.: ntA.. ">¡'S~ 

:W.A YRA ~ "'°"' ""- ea.Dita! bici&! de a...., Mil 1 ""r ., itS. 

~e:o.lr-a D e . ?S de ·" ;it>embl'e :ie 1!184 

11 O S4 C'D..--0 .4.CEITl":SO .-\Gl-U...\B 

p MU\ MUUR SEGURIDAD 
Haqa StlS p.ihliro:ciones e:i el 

Dicrrlo Oflcial LA GACETA. y 

procure mcndar los criginc:les 

de sus avisos con toda claridad 

paro: evitar equivo<:=iones. 
LA DIRECCION 

REFORMA DEL ACT."ERDO DE 

CLASIFICACIO:'\ 

El ínfrascrito
1 

Ofíciai Mayor del 
M.!:llsterio de Ecor'~ y Comercio. 
hace saber: Que co:i fecha 19 de 
seotiernbre de 1984, se a1mi'tió a 
trÁmite la solicitud presentada por el 
Licenciado Leó::i Alberto Dumas Ro
dríguez. en representación de ;a em
D!'eEa "ACEP.OS ALFA. S. A.". con 
do::nic'Jio en San Pe1ro Sula. Corté:! 
y q'1e tiene como giro principal: Fa
bricación. de perfiles livia_;.os, a oa~

tir de chatarra de acero; platir>as, 
ánuglos cuadrados ~:l hierro, c0n
traída a solic;tar Reforma <iel Acuer
do de Clasificaeión Nº 337-83, de fe
ch~ 12 :le septiembre de 1983. La 
presente publicación se hace en ~ca
ta.miento a lo dispuesto en e1 ..,.\r
tículo :'.'.;;°" 85 del Acuerdo X' 287 dPl 
12 de sentiembre de 1973.-Tee:nc;
¡ralpa, D. C .. 19 de septiembre de 
1984. 

11y19 º· 84. 

Entesto t:nea Peña 
Oficial Mayor 

RERE:S-CIA 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letra" Tercero de lo Ch'i1. 

del departamento de Francisro ~fo

nu:án. al público ""- ¡reneral v nara 
l-0s efectos de ley, haee saber: Que 
este Juzgado eor. fecha vé'1t• de 
septit>mbre del año e::i curso dietó 
sentencia en la aue resolvió ñ~la!"a.!" 
a los seño~: _..\...._?1n.a.n:io Cárde!:a"' 

Alvarez, Roberto Cárdenas ArC:'in. Y 
Robert0 CirdeJt<>...s Peña. he~".ie~~ 

testamentariOF del d!fu.-to Fr!L~M""" 
Cárdenas ~ez '\. le~ c-~n.N::"4 ;0 

1a posesió., e!e-r-~i'-"a rlP !a he!Y>~~~··· 

fil.!'! perlUic!o de o~!"'Y' h!?'!'ed~roc::. ~"' 
__ jo,- dereeh<> -~e',,-,,!na. D C. 

26 de sept...,,,~ de 1984 

11 O. 84. 
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!A GAcg!A _ P.E.PCBLICA DE HOXDü-P..áS- - -::EGUCfGAU>A, D. C., ll DE OCI'Ll3P..E DE lf°84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En est:ñct<> cumplimiecto de !o establecido en el ,A.."1.lenlo 380, :ie! 
O)dig'O de Comercio vige::!te. al púb~ en general )- e!l ~..al a ~ 
il!dustria. ¡,,,_.nea y coI?Oe!'Clo, se hace soer: Que con fecha diecurneve ae 
septiemb!'e de !nil nO'C'ecier.tos ochenta y cuatro, el Abogado Hamón R 
)lejía autorizó la ~c:crttura P..íblica de Con.:.--titución de So:ied';:>d que se 
&ronrina "APJAS ~~"DEZ Y ASOCIADOS, S. DE R L!', """ = 
eaniW Social de Diez Mil Lempi.-ras (Lps. 10.000.00), cuyo do!!lici!io es 
Ja ciudad de Tegucigalpa, Di-otrít.:i Central y su firuilida.d es la pres'"cació'1 
áe servicios profesion21es en la P...ama de Contabilidad, Auditorfa, Conta
duría. Asesoría, Análisis e Implementación de Sistemas, así como 1a re
presentación de esas nacionales o ·extranjeras. La Sociedad será atl:rrJ~is
trada por un Gerente General 

Tegucigalpa. D_ C.. 21 de se!)tiembre de 1984. 

LA GERENCIA GE:\"ERAL. 

ll O. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los comerciantes de ~ta plaza y .al público en general, se hace 
saber: Que mediante Escritura Pública. autorizada e,, esta ciudad, el once 
de agosto del año en cmso, se co~tuyó y organizó la sociedad mercan· 
ti1 "HELADERIA DEL NORTE, S. de R. L.", de este domicilio, con un 
capital suscrito y pagado de L. 8,000.00, sie'1do su finalidad la fabricación 
de hielo en todas sus formas industriales y comerciales, envase de refres
cos. agua purificada. hela'.ios. sorbetes y similares, refrigeración y conge. 

!:reión de productos alimenticios, equipos de refrigeración. Será adminis

trada por un Gerente General con todos los poderes. 

San Pedro Sula, 13 de agosto de 1984. 

LA GERE..11\CIA GID<''ERAL. 

11 o. 84. 

CONSl'ltUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, se hace saber: Que en Instrumento Público 

número ciento veintiséis. autorizado por el Notario Jesús Adolfo Ca!l

tarero. se constituyó la sociedad mercantil denominada "SERVICIOS Y 

~A. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" (SE\'E, 

S. DE R L.), dedicada a la prestación de servicios, venta, importación, p!'O

~n Y reparación de equipo de oficin,a.. programación de contabi!i

zadoras, minicomputadoras y micro-eomputadoras. venta de accesorios y 

oon.tratos de sen.'icios_ la sociedad se constituj,.e por tiempo L"ldefi:..id:-, 

"!>erará con un capital de Seis Mi! LempL-ras y su domicilio sera la ci:.!d:' C. 

de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C. 27 de septiembre. !9S4:. 

LA G ERE..'íCT 'l.. 

P J.RA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficicl LA GACETA. 

q-.ie cuando manden originales 

con clisé. éstos deben de ser 

21/z X 3 pulgadas. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 

Proniedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha doce de septiembre 

del presente año. se admitió la soli· 

citud que dice: 

N• de Solicitud: 2917·84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de la Solicitud: 5 de sep

tiembre de 1984. 

N o m b re del Solicitante: SAO 

PAULO ALPARGATAS, S. A. 

Domicilio: Rua Urussui. 300 04542 

Sao Paulo, S.P .. Brasil. 

Nombre del Apoderado: Lioencia'.io 

Jorge Fidel Durón. 

N• de Colegiación: 0123. 

Clase faternacional: 28. 

Distingue: Artículos de ~..sía. 
de deporte 1 excepto vestidos) ; ac

cesorios para deportes. 

DenominaclÓ."l o deseripción de 

etiqueta: 

"TOPPER" 
L::. que se pc!1e e!!. ronoci!l"Je!l:tO 

de! p:ib~ioo pa!'2. los efectos de ley. 

-T~ci'°...lw, D. C., 12 de septiem· 

.... ... e de 1984. 

3bri<> A. Qahan.-ro M. 
F..egiS-..rador 

11 y '.!2 O. y 2 N. 84. 
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El ~- F!egis<:1a:lor de 1a Pl•ipóe<Wl Indnstria1. hace saber: 

Que =: fecha catotte de ~ del ~ año se adm.'t:i<ó !.a soli
citld que di<le: 

N• de SOOdtnd: 2973-84. 

Tipo 1e Soücitud: Marca de Come1 oo. 
Fecha de la SOOcitwi: 12 de ~ de 19M. 

Nombr-e del Solicitante: ASOCIACION HO:'l.'OC~A DE PLA.'\1-
FICACiON DE F.AVUJ.\ <ASHO:'l."PLAFA). 

Domicilio: Ca.lle P1incipa.I Colonias Alameda y Rnbén Darlo, Apar
tado Postal 625, ~ D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado Dooglag B. Díaz G. 

N• de Cnl•giación: 0766. 

aa... Intemacional: 5. 

Distingue: FAita marea es un preservativo para ser usado como un 
antic> aseptivu. 

Lo que se pon<> en cooocimiento del. púbfu:o para loa ef edos de ley. 
-~D. C., U de 11eptiembre de 1984. 

ll y 22 D. y % N. 8'. 

C0NSTmJa0N DE S0)Et1AD 

A loa " . dantes de este domicilio y al público en general, se hace 
sber: Que medi•nte Escritura Públiea. autorizada en esta ciudad el on"" 
de ~ del año en curso 5" constituyó y O<'g'lUill.ó la sociedad ·"""""""· 
ti! ·rmn:>s Th'OC'S'nUAL, S. DE R_ L", de este domicilio. C"'1 un 
~~ de L. ro 000.00. suscritos y pagados, sieOOo "" finalidad la elabo-
raeoon, e!!V&s<' Y distriburión de productos a!imenticiog_ como polvo de 
i.on.e.r_ ~ Y demás. importación y ~ión d<; materias r>rir'.a,;; 
Y !l!&quman&s. en ~eral toda acth'>dad relacionada ccc la i!rlu~t.ria. 
y comer ialincióc d<; alimentOI! "~ •-'-'-~- ,_ ,.._ ro. 
~ , ..-:xT1I. ~'1l.Wl por un '-":'~te- \...J1:::."'lle--
ral ..,., todos io. poderes. 

S&n Pledro Sula. 13 de agost0 de 1984. 

lA GQFsCl..\ GE!Oo"ER..\I. 
11 O.M. 

M41!C-A DE F ABBICA 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indasmal bue saber: 

Que oon fecha diecisiete de .septiem
bre del fA •te año. se admitió la 
solicitud que dice: 

No. de Solicitud : 2969-84. 

Tipo de Solicitud: M2.rca de Fá
biica. 

Fecha de I.a. &lticitud: 12 de sep. 
tiembre de 1984. 

Nombre del Soücitante: LAB<J. 

RATORTOS FTNLAY, S. A. 

Dooúcilio: San Pedro Sula. Hon
duras.. 

Nombre del Apodera.do: LiCPnciado 
Rigoberto Flores Ordóiiez 

No. de Colegiación: 0192. 

aase Internaciona.I: 5. 

Distingue: Productos farmareuti
cos de uso. ~. en crema o inyecta. 
me 

Denomilraci6n o deecripci6n de 
etiqueta.: 

"ANASOR" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para lag efectos de ley. 
--Tegucigalpa. D. C .. 17 de septiem
bre de 1984. 

Jlarki A. Caballero Jl. 
R.egúltrador. 

1º. 11 y 22 O. 84. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de eEte de
pal'Umento, para los efectos legales 
aJ público en general, haee saber: 
Que este Juzgado con fecha dieci
nueve de = del corriente añ'.:>. 
dietó sentencia deelar.ando a Juan de 
Dios fl·O!"'€'r..tino. heredero tes:amec· 
tario de su difunta. tia Yar'.a de Je
sús Gómez viuda de Pi.>ieda y le eon
cedió la posesión efectiva de dicha 
he!"e!'eó.a. - Santa Bá..oi>ara 23 de 
'u.aoro de 1984. 

X~ lbide C. 
S..~o. df'l JU%ga.Co Pri~e!"O do:? Le·:-~ 

Deo.:4!'tt!nt?"'~ 

~1 o Si. 
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LA G.ACEfA - REPl:"BLICA DE H01'.I>URA.S. - '.!D:R:CfG.UR.A, D. C., 11 DE OCIT'B?..E DE 1984 

CONSífi UCION DE s<XJFDAD 

En cwnpüm.~..to a lo establecido en el Código de Comercio.,;.! pf,blico 
tLtiJCZCÍO en general, hago saber: Que en "'& IiLura Pública. au+..orí="...a 

y esta cilldad, por el Xotario Isidoro .Palma F!orenfuo, se w--Cltuyó '~ 
: • a,,¡¡ "PROVEEDOP~~ D."TEP.SACIOX.AL, S. de P.. L. rpp.or:·.l::.R1, 
siendo 81 giro comerei...al la conipra y ver:.ta. de !!le~e!"Ía e~ ge::.e:-a.1 z.si 
(OIDC) Ja importación y expori.acíón de las rni~as, represent2.ci.Ó!: ~' dis
tn1:Jllciones de casa.s comercia1es nacior:ale.s: "!:i extranjeras }~ e::. ?e::-=
cd. Cd&lquie?" acto de lícito comercio. con un capital inicial de Cinco Mil 
LemJlira.S (L. 5,000.00), aportado en su totalíd2..d. Su dornicilio la C:ucla.d 
de Tegucigalpa D. C. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1984 

LA GEREXCIA 

11 o. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general. se hace saber: Que el 24 de los 
_.;énfes y en Instrumento Público, autorizado por el X otario Jorge 
Albert<> Burgos, hice declaración de quedar constitillda como Comer -
eiante Indívidual. titular del est.ablecir:i'.ento denominado "MERCADO 
ARCO IRIS", situado en el X 0 6 del Bloque A-1 de la Colonia Río Grande 
de la ciudad de Comayagüela, con un capital e"'. giro inicial de Cinco Mil 
Lempiras (Lps. 5.000.00), para la compra y ve'1ta de productos comes
tibles frescos o envasados y artículos en ge!leral de consmno diario. de 
Jos que normalmente se expenden en otros establecimientos similares, el 
enal a:lmini.straré personalmente y en forma indistinta con el señor An
gel Gerardo Hernández Molina. que actuará como Gerente. 

Tegucigalpa, D. C., septiembre de 1984. 

FIDELIA. ESPERA .. "i'ZA TROCHEZ DE HERN~-.."DEZ 
11 o. 84. 

DECLARACJON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, se hace saber: Que 
en Escritura Pública que en esta ciudad. autorizó el Notario Público 
Gustavo A.costa Mejía, el día catorce de septiembre del corriente año. 
hice mi declaración de Comerciante Individual, dedicado a la gestión de 
-presas, servicios de asesoria, dirección de proyectos de todo tipo, 
representación de firmas nacionales y extra.njeras y cualquier acto Edto 
de comercio, con ur. capital inicial de C-mco Mil Lempiras, con domicilio 
~ en esta ciudad. 

Tegucigalpa. D. C., 26 de septiembre de 1984. 

1VIS GERMAN LOPEZ A. 
11 º· 84. 

AUMENTO DE CAPITAL 

Al comercio y público en general y de conformidad con el Artículo 
380. del Código de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública. 
" 1torizada en esta ciudad, el día de hoy, ante los of'!cios del Notario 
~ Blanco Merlo. la Asamblea Extraordinaria de socios de la com
"8iiía lNTE;R."'\ACIONAL DE OOMERCIO, S. de R. L. de C. V .. elevó a 
lnstnanento Público el siguiente acuerdo: al Modificar la Escritura So
~· transfonnando la sociedad de capital vanable a fijo: b) La refez:_ ""'Pf'esa ~ lo ~cesivo será ad!!'inLot.."'3.da por Gere'ltes: y, el 
tado Aar el eap1~ socia! en Cua-.-enta Mil L?m~iras. h:!°tiéndose S12-~""'':
t.... C: OOl!Secuenoa las partes sociales. En tal virtud fueron refomadas 
- - nsnlas Segunda, Quinta v Séntima de tal emtJre53.. 

San Pedro Sula. Cortés, 7 de febrero de 1984. 
ll º· 8t. LA GERE.."i'CTA. 

PMtA MüOR SEGURIJAD 
5e suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden originales 

con clisé, éstos deben de ser 

2112 X 3 pulgadas. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, aeg;.strador de la 
Propiedad Industrial. hace sa.ber: 
Que con fecha veinticinco de julio 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No de Solicitud: 2308-84.. 
Tipo de Solicitud: Marca de F á · 

brica. 
Fecha de la Solicitud: 10 de julio 

de 198!. 
Nombre del Solicitante: Waldenar 

Weimer Chem·Phann Fabrik GmbH. 
Domicilio: 1"50 R.astatt, Alemarja 

Occidental. 
Xombre del Apoderado: Abogado 

Gustavo Adolfo Zacapa. 
N° de Colegiación: 1153. 
Clase Internacional: 5. 
D i s t i n g u e: Productos farma

céuticos. 
Denominación o descripción de 

etiqueta: "WEIMER Y DIS~O". 

Lo que se pone en eonocrmiento 
del público para los efectos de ky. 
-T-.:o.z-J.c.!s:airy.a D. C .. 2.5 de julio de 
1984. 

Camilo l.. B • :k ~ 
Registrador. 

:1 y 22 O. y ::! X. 84._ 
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Qne O:J:: fecha ~e de agosto ~ ~- : erre año, se adn:.itió 12. sc.2.ctt-.;d 
qne dio!: 

x· de Solicit.t>d: 25~ 

Tioo de Solicitud: ll.a..-ca de Fábrica 

Fecha de Ja SOOcibxl.: 30 de julio de~ 

Xombre del Solicitante: D--Ol:STPJA ELECI'RICA S. A. DE C. V. 
(D-"DEU;A). 

Domicilio: San Pedro Sola depa_rta.mento de Cortés. 

Xornbr-e del A¡:iode='.io: Llce:ociado Francisco G. Durón L. 

X· de Colegiación: 01346. 

Clase lr;ternacional: ll 

Distir.gue: Todo tipo de lámparas eléctricas. 

Denornína.cióo o descripción de etiquet>.: "l'LTRALt:X". 

• 

() U!.r!lAlUX 
Lo que se pone en conocimiento del público para l<>s efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1984. 

Atg $he X. de CJlá,·ez 
Registradora 

11 y 22 O. y 2 S. Si. 

CONVOCATORIA 

l!:I C...-jo die Administración de la Sociedad Químicas Dinant de 
Centroamérim, S. A. de C. V., por e.te medio C(lllvoca a todos sus socios 
para que roncurran a una Asamblea General Ordinalia de Accionistas 
que se ~lebr&rá el día 29 de octubre de 1984, a partir de las 3:00 p. m., 
en el salón de 9eS'"""S de la Empresa C-omerciaJ e Inversiones Galaxia, 
S. A. de C V .. en esta ciudad, para tratnr asuntos a que se refiere el Ar
ticalo 168 del Código de Comercio. 

SI por falta de quónmt la Asamblea no pudjera \"eriflcanoe, ésta se 
reaJlari. 1111 da. después a la misma hora y en el mismo lora! eon 1oo; 
AcciaBi11taa que CO!lewT&n. ' 

110.8'. 

11 o S4 

Tegucigll.lpa, D. C. 8 de oetubre de 191* 

Lic. ...., CMQo ae,... 
~ Comtejo de~ 

PARA MED SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriplt>res 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cucmdo mmvleu c:>rig:ir>ales 

con clisé. éstos deben de ser 

2112 X 3 pulgadas. 

LA DIRECCION 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de Jo Civil, del 
departamento de Fr=cisco Morazán. 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
audiencia señalada para el día lunes 
quince de octubre del coniente año, a 
las diez de l'a mañana y en el local 
que ocupa este despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente 
inmueble: "Una casa, paredes al 
frente de piedra de cuña y las inte
riores de ladrillo, pintadas con pintu. 
,...,. de aceite. enladrillada, con ladri
llos de cemento, techos de madera 
machihembrada, cubierta con tejas, 
compuesta de: Un comedor, sala, 
cocma, más otro cuarto interior y 
una construcción de dos plantas, con 
paredes de tabla machihembrada, 
cie!os machihembrados, pintados con 
pintura de aceite, enJadrillado con 
llldrillos de cemento y cubierto con 
láminas de asbesto; tm muro de la,.. 
drillo que divide oon la propiedad 
vecina por el lado de Ja ca.lle; una 
pila de cemento para contensión de 
agua, con un lavadero y lav:.trast:m; 
una acera en el interior, de ladrillo de 
clllcharTán y todo lo construido con 
su correspondiente canaleria de zinc 
para desagüe y sus servicios: De 
agua potable. lw: eléctrica y sanitario 
mejoras construidas sobre un solar 
que se describe así : Mitad del lote 
de terreno número quince del bloque 
"C"'. de la lotlficación "Santa Fé". 
de la ciudad de Comayagüela, D. C.. 
"!;tad et:yos lí!!lites y dimensiOMS 
ron los siguie!ltes: Al Sorte. median
do calle. con bloque •A", de la misma 
lo~caeián. cinco mellos; al Sur. 
ron lote nú.,,ero dieciséi!! del bloque 
~e· cinco ~: al ~- con la 

noi~d de! lote número quince. veinte 
met..~. ~·: al Oeste, eon lote número 
~ del bloque ''C". ,.,,;,,:e me
t..'"06.. ron = i.."ea de cien metros eua-
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REPUBLICA DE HONDlJR.AS. -Tmt;r;rGAI.P.A, D. C., 11 DE OCI'L-mIB DE 1984 

• tr Hubo la fracción_ de terreno techo cubierto con tejas, ¡riso de Ja. 
.,. ~"" al senor Jacobo drilJo mosaico, consta de una ~ 1~ 

flllCº"''P - ~ ti J;lores. mediante escritma dos do<mitorios, un con-eaor y una 
.. cind ' el . . T. _ _,_ la 
... 111<1ri"zadttia en estaaa pnmert. cocma.. ..,...... casa mide de Este a ª" - ·-• dic:jernhre de mil novecientos Oeste, trece varas c o n diecisiete 
_..,mi. y ocho, ante los oficios del pulga.das, y de Norte a Sur, doce va
}lklblrie Joeé Ayala Z., encontrán- ras con diecinueve pulga.das, la sala 
,,,_ mscnro el dominio a su. favor, mide seis varas tl'es pnlgadlls por 
- el número 45, Tomo 275, del cinco varas con cuatro pulgadas, un 
¡>egisl:io de la~ Hipotecas dormitorio mide cinco por seis va.ras, 

7 ~ PieoentiWS. del de- otro dormitorio mide cuatro varas 
_ pul>iiü<:lrto de ~ M0!'3Zán. Y por dos viu-as con veintinueve pulga
• mejons, coostruidas a sus ex- das, el corredor mide ocho varas con 
·J!l!!llS"S se encuentran iucritas al dieciséis pulgadas de largo por dos 

gen de dicha inscripción. Dicho varas con veintinueve pulgaaas de - . e i ueble fué valorado de oomun ancho, la cocina mide cuatro por 
,proo, en la cantidad de Veintiún cuatro varas, para su ventilación y is :=iras (L. 21.000.00). Y se comunicación la casa tiene seis puer
. • • para con su producto h2cer tas construcción de madera y cuatro 
~va la cantidad de Veintisiete ventanas. también construcción de 
• Tres Lempiras con Sesenta Y madera, tiene servicio de agua pota
.Oaco Centavos (L. 27,003.65). más ble". Inscrito el inmueble a su favor 
.illbaescs y costas del presente Juicio bajo el Nº 17. Tomo 25 del Registro 
Bjeeutioo, promovido ante este des- de la Propiedad Inmueble y Mercan
¡adlo, por el Abogado Armando ti! del departamento de Olancho. 
,Aguilar Cruz, en su condición de Dicho inmueble fue valorado de 
Apoderado :c.eg,..I de La Financiera común acuerdo por las partes, en la 
JleUopolitana. Asociación de Ahorro cantidad de Doce Mil Lempiras 
y Préstamo, S. A., contra los señores E.'<llctos (Lps. 12,000.00) y se rema
Pablo Tejeda Nieto Y Rosa Estela tará para con su producto ha.rer 
Aria de Tejeda. Y se advierte de que efectivo el pago de la cantidad de 
por tratarse de primera Licitación, Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete 
JW> se admitirán posturas que no Lempiras con Sesenta y Tres Centa
c:abran las dos terceras partes del vos (Lps. 8,687.63), más loe intereses 
an.lúo del mismo. - Tegucigalpa, . y costas del presente Juicio Ejecutivo 
D. C., 6 de septiembre de 1984. promovido por el Licenciado Orlando 

Car"los Octa'Vio Rims García Casco. en su condición de 
Del 18 S. al 11 O. 84. Secretario Apoderado :c.eg,..I de la Cooperativa 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa
mento de Olancho al público en 
general y para los efectos de ley. 
ha.ce siaber: Que en la Audiencia del 
día sábado trece de octubre del 
corriente año. a las nueve de la 
!l!añ•na y en el local que ocupa este 
l)ospacho. se rematará en Pública 
Sntosta, el inmueble que se denomi-
111: ''Un solar urbano situado en el 
Barrio Candelaria de Santa Maria del 
Real, que mide sesenta varas por los 
nimbos Norte y Sur; y veintinueve 
ftras por los rumbos Este y Oeste, y 
limita: Al Norte, con casa que ocupa 
e!. Centro de Salud. calle de por me
die>; al Sur. con casa y solar de Carlos 
lloi:rin: al Este. con solar de Eduar
do Antúnez y; por el Oeste, .oon 
~ de Raúl Hernández y Pedro 
Gallo, calle de por medio. Al margen 
de dicM propiedad se =entran h>s 
l!>tjora.s siguientes: "Co!>st..'l!cción de 
""' casa. ~es de adobe. repella
•ho( artesón de "'3dera c!e color. 
-nao!& ""3 pa..'"te y rol!~ fa otra. 

"Ahorro y Crédito Catacamas", con· 
tra los señores José Félix A costa y 
Juana Maria Figueroa de Acosta, Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del menci<>
nado inmueble. - Juticalpa. 11 de 
septiembre de 1984. 

/rmtJ Gladys Banegas Sierra 
Del 18 S. al 11 O. 84. Secretaria 

El infrascrit-:, Secretario del Juz
gado de Letn~ Prixnero ae lo Cfvil. 
del departamento de Francisco ll<>
razá.n. al público en genera: y para 
los efectos de ley, hace saha': Que en 
la audiencia df'1 día viernes veintiséis 
de octubre del año en cunoc:. a las 
diez de la mafu.na y en el local que 
OClltl3 este despa.cho. se rematará en 
núhlica subasta el siguient¿: inmne
hle: Lote de terreno de!!Omin&do co
mo lote ''G" desmembrado ¿e la "°"" 
comereial 11ñn>""° dos de la coJonia 
"Ql.'"INCE DE SEPf!F:MBRE". nbi
cad!Í en To!!Cootin de la <'iU<lad :ie 

Comayagiie!a, Distrito CeDtr.il, te
niendo como ljmjtes y ,]j11EJnzilaM:lS 

los siguientes: al Norte, á1ecimtew 
metros con ""'3!!IIta y cinco reuH" ,,,_ 
troe, con lote "F"; al Sur, á:ieeinueoe 
metros ita y cuatro cer.timetxos 
con lote "H"; al Este. diez metros no
venta y nueve centímetros. con lote 
"B", y al c:-:e. diez metros cjncnpn. 

ta y cinco centímetros, med;;indo ca
lle, con lote número ooce del bloque 
"C". todo con una área superficial. de 
trescientas seis varas cuaeradas y 
cincuenta y cuatro centésün2s de va
ra cuadrada en el cual se encnentmn 
las siguientes mejoras: Vna casa. 
paredes de lad!"~'lo de rafón. cimiento 
y techo de concteto, piso cubierto con 
lallrillo de cemento. consta de tres 
dormitorios, dos baños, 821&, come
dor. cocina, garage, porche, una pila 
para lavaderos, una pila para trapea
dor, acera frente a la casa por la 
parte que da a la calle, el ~alar está 
cercado con tapias de ladrillo al lado 
EstP,, siendo e.;ta tapia prcpiedad me
dianera con la otra casa construida 
en el lote "B", al Norte el cerco es 
parte de ladri!]o de rafón y alámbre 
tipo malla Melón. siendo po;· este rum
bo propiedad !Dedianera ~l t'erco des
crit~ con la ca;;a construida en el lote 
"F" y al Oeste el cerco es con cimien
to de ladrillo rafón y sobre éste tiene 
alambre mall"' ciclón, tarr.bién dos 
po.-tones que >-irven de é'!ltrada al 
garage y a la casa. portonE'>' hechos 
de tubo de hierro galvanizW.o de una 
y un cuarto de pulgada y alambre 
malla ciclón, dotada de todOfl los ser
vicios modernos; y cuyo clominio se 
encuentra inscrito a favor del expo
nente con el núrr.ero ciento setenta Y 
tres, folios del ciento novei:ta y seis 
al doscientos ocho del tomo ciento 
setenta y seis <!el Registro dP la Pro
piedad inmuebde de este nep..rtamai.. 
to. y fue valorado por el Perito nom
brado por este DespacM, f'n la canti
dad de SETENTA Y CISCO MIL 
LEMPIRAS EX.ACOOS (Lp<l. -
75.000.00) y se rematará. para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 10,000.00), más loe k.tereses ~ 
eostas <!el Juieio Ejecuti.-o promovi
do por el Abog&Jio César Augusto 
Tomé Rápalo, &ctuando en • epresen
taeió'l de la ""ñora In~ Alonso de 
Yunguia Paye., contra URBA.-...'IZA
CIO::'l."'ES HASBt:N. S. A.. represen
tada por el señor José IJaeb'm TQJ.

ché. Y se adrierte que por trata?R 
de pr;m..ra !iritación no se ,,dmiti:lán 

póStl2raS qae no eubr.m la3 das ter-
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- del a; ffio 41!1 . . - ..... - . h:PhiEmA'> Sido sa primer d-•• 11c=a-
-· "'LRBA,.~~HA$BLN, 

CIOO aógal-¡Of>f; TO\XHE Y CIA~.-Teg 
pa D. C., 21de ..... jembr-.de1984-

:o.rit Apla C .. 
Del ~ s. ,.¡ M O. M. S etario. 

n i:nftw:titn. ~del 1m:p
do de Letns Segundo de lo CiTi1, ~ 
~de Fnnr.i9Co llm'azán. 
al piíb&o en general Y para loe efee
ÚlS de Ley. bace saber: q,.. en la 
atJ!tiencia rialad• poara el día jueves 
veinticinco de octubt e del úio en cur-

•~- n- de Ia -™"'" :r en ""· " -el local que ocupa este Pespacho, ~ 
Mn11.tará en pública sahasta el ,,,_ 
gttiente inmueble: 1t!n solar sita.ado 
a ~del rutro púb&o Y 
con una exteMión superficw de dos
oentae aetenta nras enadradas Y 
con Jos lliguientes Jítnites: Al Norte. 
con solar y casa de Salomón Carias. 
hoy de los herederos del Doctor La
rio!! Cótdoba; a1 Sllr, l'IOlar municipal. 
actuahnente de IACaa G. Voocada; 
al F,ste, mediante calle y costado de 
la Eeeoe1a EBta<ti! Unidos; Y al 
Qellte con má~ del río Cholute
ca; ~'*' C(lNltroida en di
cho llOla!' una casa de ~ varas de 
frente por catorce de fondo com
puesta de una sala, tres donnítoriOll. 
un b&lio, un cuarto, un com<!dor, una 
e<>Cin&. U!!&~ Y un pasill<>; 
toda ella con pi.9o de ladrillo de ce
mento. COllStnúda con cinúentoe de 
piedra y paredes de ladrillo rafón 
.ama.rradu con oe!Dellto, y las pie
dt'U divididas por ~de mw
ra. pintada toda ella por dentro y 

por fuera y con - instalaciones de 
agua y ha eiéclrica; que hube dicho 
inm~ por ccmpn qlle le hice a 
don Luia F. Cutillo el ..,¡,,tieua.tro 
de abtil de mil n<A..,;,,ntQ,, cineuen
ta. mediante ~tura pública auto
rizada por el Notario Gustavo AdoJ. 
fo NaniTo. eneoritri.ndoee su dooni· 
nio a su fa...,.. con el Núinero 209. 
FOO<lll 2811 y 2111 del Tomo 112 del 
Jtecistro de la Propiedad ele ..te De
~- Dicho w..~ fue w.
klrado por el Perito D<lalbndl> de 
OfiOo pcr este Tribunal en la euti
dad de TRl!:INTA Y TRES MIL 
Cl'.A~'TOS CUATftO LEY· 
PDUS (4'1- 33,tOUXI). y 11e ,....,._ 

tui para - .. producto hace.: 
efecti?a la eutmd de TRES MIL 
U!:MPmAS <lt& 3.000 00), ...... 
~ , .-.. .w P' te jaicio 
•jl!cdtttO .. idr> ~ ~ 0-
,... plll' d ..... ... Ca""-
...,.. la ..... X : • o 
.. 0+4• . ., ... l .... ,_a.. 

:nfaderFo Cw:dooa y Gnadahq>e &. 
dtigaez, .,,.tando inscritv este n:n-
ble en el Qt:¡;ñ<lrt> de Ja. Prop;edad, 
de la rindad de San Pedro Sola, El1 el 
~ de Cortés, bajo el Nú
- 20 Nio 18 y 19, del 'r.-, 
84--.. A", 'ten;iet•Jo e o m o lbejora:e: 

El iufrascrito Secretario del 1uz. 
gado de Letns' Se' ;. cal de Sigua-
tepeqae, al púJilicc en general y Pfll'& 
ia. efectos de ley' hace saber: Que 
en Ja Audiencia aeñalada par este 
1U?.Pdo pan el día miércoles dieci
siete de octnbre del año en carso, a 
laa diez de Ja mañana, ae rematará 
en Pública Snbasta, los Bigttíenfes 
lam• :J;;hg. Primero: Lote de terreno 
rural. situado en el Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, en el departa
mento de Cortés, propiamente en el 
lugar denominado "LDI! Na.ranjoe", 
que mide: Al Norte, Ciento Vemte 
Va.ras colindando con Alejandro 
Ochoe'.; a1 Sur, tiene dos colinda.ocias 
así: Con Feliciano Mllño:t Mejía, 1" 
cual tiene Trescientas Varas Unea.
Jes; y la otra con doña Celia de 
Bonnet, y mide Cien Va.ras Lineales; 
al Este, tiene dos colindancias, llSi: 
Con Ofilio MuñoE Ramas, con Tres
eientaa Varas Lineales. y con el 
mismo colindante, can l>ollcientas 
Va.ras Lineales, después de IM Cien 
VarlUI de que se habló en las colin
<hncias del Sur y Oeste, Seiscientas 
Quince Varas Lineales, y colinda con 
ten:eno baldío, haciendo un tobll 
e8taa inedidaB de: Diecinueve Xan
Z&1188, Seis Mil Quinientas Die1l Val"ll.S 
Cuadradu o sea Catorce Hectáreaa 
y Ocho ~tiireas. dic:ho inmueble 
se encuentra imlcrito en el ~ 
de la Ph>pjedad, de la ciudad de San 
Pedro Sula. en el ~to de 
Cortés, bo.jo el Nfunero 255, página 
196. Tomo 85-wA", eamt~ ~ 
-joraa: Un cafetal en -.etll&l pro. 
ducei6a y el rMto en puto de zaeate 

utificia.l. &gtattW: Un lote de -
no ~jidal. ubicado en el i..,. deno
mi•ado "Nttett ~", c1eatro 
del titulo "Las Naranjas", ubbdo e1t 

el im-o Ktmil:ipio de Sula Q-m: 
de y <>:l<ia. deputammto de Oartéa, 
een 1l!la e.a:' -Mi• mpatitáJ de 

Ocbo .,,,,,,,. y Setecientas Vazu 

Caadi lldaa de otra.. limitud<J - : 
Al Mofte~ D •' tM ~ TMr \ee 

Cuatro lf•npq- de puUeto de zaea. 
te gl<iDe&, dos Vamana.s de cafetal. 
una Vaupna de caña de azúcar, una 
Manzana de piñal_ una casa de ha
bjtació<t conslrooelón de maden. de 
cedro, Ucbo de zinc, piso de madera, 
con sas ;«ti vas divi.simles ~ co
rredores. EsttJB inmuebles y me]Or'llll 

fueron vakndos por las partes de 
común acuerdo, en Ja. cantidad de 
Veinte llil Lempiras (L. 20.000.00) 
y los n¡" szrvg se n:matarán. para que 
con el productD de sa venta hacer 
efeetivo el pago al Beneficio Toledo, 
s. de R. L., representado por el señor 
EogeniD Toledo Herrem, en su cali
dad de Gerente de dicha. Sociedad, 
m á s í n t e r e s e s. comisiones 
y costas reclamados en el Juicio 
Ejecutivo de dar, que en este Juzga
do promovió el Licenciado F.duMdo 
Paz Mejía., como Apoderado Legal 
de la Socí<oda.d Mercantil en referen
cia, contra el señor Ca.tarino Mejía 
Hernández, en gu carácter de deudor 
de la menc:ioo•da empresa, en virtu:l 
de Préstalno con Garantia Hipoteca.. 
ria., hllst.a por la cantidad de Doce 
M:iJ .Lempirs.11 (Lps. :12.000.00). Se 
advierte que por tra.tanre de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras parte& 
del aTalúo de los mismos, ya esta
blecido para el remate de los preci
tados inmuebles.-Siguatepeque, 17 
de septiembre, 1964. 

Rcmy Gerarelo ~ 
Secretario 

Del 20 Se al 15 O. 84. 

r 1 do - ~ t.ldío ejidal; 
al s.r. a. v-. Cllll .. i* ,.., de 
Pabaa nll6. '! Mi- boldlo; 11 ,_.,, 
Q 21 ._S laY~-,_ 
,..... ... '0..1:.io.... 
Sir ' ,,. ...,_ - ' ' d de .. ~ i* ¡ 

El infra8crito, Secretario del Juzp
do de Letras Primero de lo Civil del 
departa.mento de Franci8co llcn.rán. 
'al público en general Y para .lo8 
efectm de ley, ha.ce lllber: Que fil la 
Audiencia dd di& viemes diecm
de octubre del año en eurao.. a Ju 
diez de la mañana y fil el lcx:al que 
ocupa este Despecho, ae rematará 
en PWllica s..hub, las aiguiedS 
blenM: wEVAUJAClON ACiivOS 
~": 1 Natt industrial de 
60 lllfa. X U lllfa. techo de ... 
L. 10.000.00; 1 ComplblOC de Aire 
ClfJd. A-t, Serie 113218 T ~ L. 1.000.00: 
1 Plamte ~ ps1' grúa - lt 
.__.,L. s.onooo; 1 Gróa -nr 
.. 10 • 

1 ª"· L. l.(lll0.00; 1 Teda 
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- Ja grúa de 10 tmzeladas1 ••• __ • 

plO l.l)OO.llO• 1 Puente metá Hco para 
L.. - de :¡@ toneladas, L. 5,000.00; 
ti» · corrediza de 20 toneladas 
1 Grua la • de 
L. 1,51101l0; 1 Tecle para grua • 
1JI tt• bdas L. 2,000.00; 1 ~ 
-.¡era eJéctriea de 10 tons. con ~ 
.... 'fira, L. 5,000.00; 1 Prensa hi
.... ro con motor y rodos transpor
..... es, L. 3,000.00; 1 Banda trans

l >-.n, L. 200.00; 1 Conjnnto de 
:;..ies eléctricos, L. 5,000.00; 6 Mol
.. para vignetas, L. 3,000.00; 4 
~ para vigas doble T., __ - - _ . __ 
k 4,000.00; 16 Piezas de moldes para 

nsadas, L. 4,000.00; 1 Ve-
Marca FORD. Serie LA 7DXL 

Acciones de la Empresa 
S.A.DEC. V.,------

; Solicitndes de Marcas: 
JilltOX, ECX>X. BOVEX y PRETEX 
• 12 de marzo de 1981, L. 500.00; 
lwmtes y Viguetas prefabricadas 
...._,inadas: Sistema Estructural 
fftfabricado N' 2799, del 8 de marzo 
á' 1979. L. 500.00. EV ALUACION 
ACTIVOS "PROCOSA": a) Terreno 
tllicado en el Barrio Casa.mata, de 
t9la ciudad. de 80 varas de Norte a 
Sir, por 21 de Este a Oeste, con una 
mperficie de 1.86o varas cuadradas, 
~ colindancias son: Al Norte, 
alle de Casamata; al Sur, propiedad 
de Francisco Valladares Zepeda; al 
l!llte, propiedad de Miguel Angel 
Valladares, y; al Oeste. casa y solar 
de Carlos Carías. Dicho terreno es 
parte de los a.ctivos de PROCOSA y 
111> evaluó en Lps_ 48,000.00. b) Te
._ localizado en la parte Sur· 
Oeste de esta ciudad, con una área 
de 43176.62 varas cuadradas. cuyos 
límites son: Al Norte. Lote 4-B de 
b herederos de María Elisa v. de 
f"ost.."=: al Sur. lotificación de 
Andrés Reyes Noyola y carretera al 
Batallón; al Este "Area cultivada 
Sur" y lote de Abra.ham Hilsaca, y; 
al Oeste. herederos de Emilia Durón. 
El valor de este terreno es de 
L. too,000.00_ e) En el terreno ante
nor se encuentran las siguientes 
lne.)Oras: Edificio de fábrica, bodega 
de ~- galera de madera, edi
~ de Oficinas. sistemas de agua. 
dni.iaje Y alcantarillado y muros. El 
"Ü8r de estas mejoras es de . . . 
L. ll00.000.00. d) Mobiliario y equipo 
de a6cina, L. ~.000.00. e) Máquina 
y equipo, L. 215,000.00. f) E.quipo 
~ L. 45.000.00. g) 100 Accio
:es del capital de Arena y Grava. 
~. A... L. 100.ftOO.OO. Resumen: Tot3l 
V&1ar~;ón Actm:is PRETENsA, 

~ 104 en 33. Tulal Valor TasaMón 
?ti.. PltOOOsA. L. l.128-000.00. 

Total V alar Tasación, L. 1 _232 651-33.. 
Y, se rematarán para hacer efectiva 
la e•mtidad de Un Millón Seiscientos 
Cincuenta y Siete Mil Tresciento& 
Veintícua.tro Lempiras con Treinta 
y Sie'"..e Centavos (Lps_ 1,6::>""7 .324.37) , 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Licenciado Dagoberto Mejía Pineda, 
en su condición de Apoderado de la 
Corporación Nacional de Inversiones 
( OONADI), contra las Sociedades 
Productos de Concreto, s. A. de e_ v. 
(PROCOSA) y Prefabricados y Pr-e
tensados, S. A. de C. V. (PRETEN
SA) _ Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa. D. C .. 13 de septiembre 
de 1984. 

Da.río Ayala o.stillo 
Del 22 S. al 17 O. 84. Secretario 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Seccional de Sigua
tepeque, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en Audiencia señalada por este Juz. 
gado para el dia martes dieciséjg de 
octubre del año en curso, a las diez 
de la rnañarn se rematará en Subasta 
Pública, los siguientes inmuebles. 
Primero: Un lote de terreno de V ein
tisiete Manzanas, Tres Mil Varas 
Cuadradas de extensión superficial, 
situado en el lugar denominado 
"Nueva Esperanza", dentro del titulo 
ejidal "Los Naranjos", correspon
diente al Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, en el departamento de Cortés, 
con las siguientes colindancias: Al 
Norte, con terreno de Catarino Mejía 
y AifOOSo Maldooado; al Sur, con 
terreno de Luciano López y Miguel 
l '1loa y Río Blanco; al Este, con 
terreno de Célea de Bonnet, y; al 
Oeste. con terreno de Manuel Mejía, 
inscrito en el Registro de la Propie
dad, de la ciudad de San Pedro Sula, 
en el departamento de Olrl&, bajo 
el Número 95, Páginas 92 y 93, del 
Tomo 101-"A". Segundo: Un lote de 
terreno de Ocho Manzanas de exten
sión, denominado "Finca Miralagos", 
1.bicada en el Muni.eipio de Santa 
Cruz de Y ojoa. departamento de 
Cortés. limita.da de la siguiente ma
nera: Al Norte. con propiedaa de 
D.tarino Mejía; al Sur. D;te y Oeste, 
con pa.-te del mismo ten-eno ''Mira
lagos": encontrándoee inscrito en el 
Registro de la Propiedad antes men
ciooada bajo el N• 503, Folio 425. 
Tomo 106-"A". Tercero: Lote de te
rreno de Veint.e yanunas, CJa.tro 

Vazas Caadradas más Ncwenta y 
Siete Cartéemas de Vara Caadrada., 
con los síguientea lÍmttes: Al Norte, 
CCBl propiedad O lotes i4J 11 j 6cados 

con las Letras "P" y "G"; al Sur, 
con propiedad de Pl!blo Feli:ú - al 
&te, con propiedad del terreno: del 
cual se demwrnbra., carretera de por 
medio, y; al Oeste, con propiedad del 
terreno, del cual se desmemhra., iden
tificado este inmueble en el plano 
respectivo, con la Letra "H", y en el 
cual también COllSbl Sil relación y 
medidas_ El cual figura inscrito bajo 
el Número 83, Tomo 80, del Registro 
de la Propiedad antes referida.. c.,,.,.. 
to: Un lote de terreno, situado en la 
Aldea El Edén, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa. en el departamento 
de Cortés, con hl:s siguientes colin
dancias y dimensiones: Al Norte, 
Oento Ochenta y Nueve Metros. 
Treinta y Nueve Centímetros, con 
propiedad de Benjamín z.elaya; al 
Sur, Oento Noventa y Cuatro Ye
tros, Sesenta y Nueve Centímetros, 
con propiedad de Pablo Feliú; al 
Este, Ciento Veintiséis Metros Se
senta y Seis Centimetros, y propiedad 
de Concepción Z-elaya, y; al Oeste, 
terreno de Benjamín Zelaya, dicho 
inmueble tiene forma triangular y 
una extensión total de Dieciséis Mil 
Trescientas Cuarenta y Dos V aras 
Cuadradas, y se encuentra inscrito 
bajo el N• 18, del Tomo 116, del 
Registro de la Propiedad del Munici
pio de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés. Quinto: Tres lotes de te
rreno ubicados en la Aldea denomi
nada "La Jurosa". jurisdicción del 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa. 
con las siguientes caracteristicas, 
límites y colindancias: 1•-De d<l6 
manzanas de extensión, limitado: Al 
Norte, con Otilio Mnñoz; al Sur, con 
propiedad de Gabriel Osario; al Este, 
con propiedad de Tomás Castellu>•Js, 
y; al Oeste. con propiedad de Grego
,.;--0 Arriaga, encontrándose como 
mejoras: Una constru.eción de blo
ques de cemento, techo de zinc, piso 
de cemento. de dieciocho pies de 
frente por veinte pies de fondo. 
teniendo cultivado todo el tel'TellO con 
árboles de ea.feto. 2<'-Dos Manzanas 
de extensión superficial, ooUndando 
así: Al Norte, con propiedad de 
Gregori-0 Arriaga; al Sur, OOD pro
piedad de Atilio Ramos; al Dlte, 
con propiedad de Jesús Orellana, y; 
al Oeste. con propiedad de Catarino 
Mejía Hernández, cercado y cuffindo 
de árboles de cafeto. 3--Tert-eno de 
Siete Vanganas de e:tl ...,., super-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



16 

?~ óe Fnr,ci:sc> ~; a... St;r. 

e= ¡:.ropíedad de G;-ego<"'..o ~..aga: 
a¡ E&e. ro:o. propleda.d je Tomás 
Cas'..eiiano&. y: al C>este. = propie

dad de Ca:ui::lo lúj::a. Her~ 
debidamente cercado. e<Wcrtrándooe 
como mejoras: Cna parte c:altivada 
de ál'boko! ele café y otni. parte de 
pasto_ Estas tres ~ des
critas antetion!le:rte DO tienen 3.ll
teoedentes ill$cnDibies y ae _......,_ 
tran en el Municipio de Santa 01l% 
de Y ojoa, en el departa.mento de 
Cortés. Inmneb!e Y mejoras que fue. 
ron valoradas en la cantidad de 
C-ient.o Treinta Mil Lempiru . 
iL{l!I. 130.000.00), de común~ 
y lo6 mismos ae """"tarán para que 
con producto de la venta hacer efec
tin al Beneficio Toledo, S. de R. L.. 
la. cantidad de aen Vil Lel!lpiras 
(Lp!I. 100.000.00), n>á1I interelles. 
comiBioneg y eoatu reclamada• en el 
Juicio Ejecutivo de dar. que en emte 
Jmgado promovió el Ucenclado 
Eduardo Pu :Mejla como Apod.m>do 
Lega.! de la Sociedad Mercantil '8.l1teB 
11>eneionada., contra el aeñot-: Catari
no Mejía Hernánder Se adrierte de 
que por tr&t.anoe de PrúneT'a Audien
cia o Licitación, no ee a4mitirán 
po8toft9 que no cubran lu doB ter
~ partes del anlúo de los mis
"""'· - Siguatepeque, 17 Bl!ptiembre, 
1984. 

Rotty Gef'>Jf'do ~ 

Del 20 S. al 15 O. St. Seeretari<> 

El infrucrito, Seeretario del Juzga,. 
do de Letru Prúnero de Jo Ciw del 
departamento de FrancUlco Moruán. 
al público en ~ y para los 
efectos de ley, hace aber: Qae en la 
Audiencia del día treillta de oetu1Jtoe 
del eon-iente año, a lu diez de la 
mañana, lle rematará en Pública &¡... 

basta. el &gu.iente inmueble : "Una 
casa de Sa.n Marcos de Colón. depar
tamento de Oioluteca, ecaitrulda de 
pan.des de ..ooi-, techo de teja, 
dh"idida en tl'ell p>ezaa, C<lll w COOTe

dor interior, cocina y deniáa depet¡
~i&t, ubicada en su con-espondien
te 110lar. al extremo Oriente de Js 
Plaza. siendo la& límites de dicha 
caa : Al Sur. con cua y llOl&r de 
l'llteban lllotina. hoy de Pedro A. 
Molin• Y P'nncillro Mata; mA•jjando 

~- al Norte. eon asa y 110lar de 
doc Hipólito ~. medi•Mo pa
r-ed : al Este, eoc - y llOl&r del 
mim)o ~- ...... i•ndo pared. y; 
al 0esto.. ece el T~ y Plaza de la 
ciudad ftl E ci Y Nh l.& piesa. & rem&

Ww .. ~ dotide ~ la adnalid>d 
..O iM'>JaOo el BA.."ASl"PRO. de 1a 
ciudad de Sa: lLvu:. die Cd6a.. 

ex--...e::i.tra e:: la. Oánsnb Ptixnera, 
Uter-..1 a 1 de Ja. :Eaczitma Cuarenta 
y Coo ( 41 J all'..ari:zada en esta ciudad 
~tal. cl 7 de septielllbre de l9i4., 
por el :Sotario Francisco C. 1nteriaoo 
e inScrita a favor del señor José J. 
Portillo. bajo el número 131, página 
33 al 335 de! tomo XLII del u"bro de 
Registro de la ~ de Cholu
teca, depa.rtamelito de Cholnteca. 
Dkho innrueble se wloró por el 
Perito. en la ""nt;dad de Veinte llil 
Trescientos Doce Lempirss con No
- y Cn Centavos (L. 20,312.91). 
Y, se rematará para coo su producto 
hace,. efectiva la cantidad de V einti
dós Mil Setecientos s 1

' ta y Seis 
Lempiru con Veinticineo Centavos. 
V.ál! intereeeB y costas del presente 
Juicio Ejecutivo pr-<llil(YVido por Ja 
Abogado Elizabeth Chi1:lz Siena, en 
BU eondición de Proeundor General 
de la República, contra Varlo Enri
que Agüero Navarro, en su condición 
de Curador de la herencia yacente, 
que a su muerte dejara el señor José 
Ramón Portillo Oaorio. Y se advierte 
que por tratar-se de primera licitación 
no se adnlitirin posturas qne no 
cubr.ui !u dos tercer&S partes del 
avalúo del mismo. - Tegucigalpa, 
D. e" 17 de septiembre de 1984. 

Darlo Ayola Ca.mzlo 
Del 2 al 26 º· 84,_ Secretario 

El infrascrito, Secretario del Jw:. 
gado de Letras Prilllero de lo Civil, 
del Departamento de Fran~ Mo
i:azá.n al público en general y para 
los efectos de ley consiguientes. ha
ce saber: Que en la demanda ejecu
tiva promovida por el Abogado Jorge 
'Misael Mejía apoderado de! Banco 
El Ahorro Hondureño. S. A. contra 
el Sr. Luis Arturo Va.liada.res .Almen· 
dárez. se ha aeiíalado Audiencia de 
Remate para el día lllArtes seis de 
Novie!llbre de llil novecientos Ochen
ta y Cuatro a las diez de la ma.ii.ana 
en QUe se celebrará Ja subasta pú
blica del bien inmueble siguiente: 
'Tres caballerías y media que se 
descomponen de la siguiente manera: 
a) Cna caballeria eon i,.,,,, cuartos de 
cahalleria, Y b l Otra caballería con 
tres cuartos de caballería situadas 
"" el •.füo pt'Oi.ndi\-iso de A=la.,lpa., 
juru.licciói> del Depa.rtamento de 
O!An~ ;"-unici~ de Juticalp&, qoe 
t>ene .'°" límites l!lglllentes: Al :Serte, 
l:'OC. siuo de C'atva••14as: a.1 SU?-. sitio 
de Sa!!ta Varia: al ~- ten-enas 
"-~~: Y al Oest~. montaña. na
ciccc Al margen ~ asiel:!to ,.. .,,,. 
t"".l<'!:.?'C: lag ~~ -jons: 
-" IW>ei(!Cto ~ 1211 ~ & ~ 

de óoce manzanas con alambre espj... 

gado a cuatro hiloE; cWti;-.,00 "°"" 
zacate de grama, limitado: • .\1 X arte. 
Este. anteriormente descrito; al Sur 
E6te y Oeste. ron ~ de i,,.; 
miszn.os deda.rantes. .A.cotan:iento de 
rm lote de no-venta mann nas COI:); 

alambre espigado a cuatro hilos, cnl
tivado con zacate natural. limitado 
a.si: Al Oriente, con el Rio G!layam. 
bre; al Norte, con el Caserío de 4 
Laguna; y por el Sur y Oeste. C(lU 

propiedades de los solicitantes. ~ 
tamiento de un lote de terre100 de 
veinte manzanas con alalnbre espi.
gado a cuatro hilos, cultivado ~ 
za.cate natural de grama. limitado : 
Al Occidente, con el río Seale; por el 
Norte, Sor y Este. con propiedades 
de los declarantes. Acotamiento de 
un lote de terreno de ciento dos 
manzanas con ala.m.bre espigado a 
cuatro hilos. limitando: Al Norte, 
con río Sea.le, camino real que condu
ce a Danli; aJ Este, con propiedades 
de los declarantes; y al Oeste. con 
terreno libre. Construcción de dos 
corrales, con raja de mordaza de 
cuarenta varas en cuadro. Una troja 
para almacenar maíz con teja, ra,... 

jas de ocho varas de largo por seis 
de ancho. U na casa de ba.hareque, 
techo de teja, maderas rollizas. de 
dos piezas de seis por diez una de 
ella.s y la otra de seis por cinco con 
d<>s corredores de quince vua.s de 
largo por tres de ancho; cocina an· 
cha de seis por cinco con teja y pa
redes de bahareque y piso de tierra. 
Cn cafetal de cuatro tnan=as. cul
tivado con cocos y café en plantío". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el No. 247 Folios 299 y 300 del 
Tomo XIlI del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del Departamento 
de Olancho; habiendo sido valorado 
de común a.cuerdo para el caso de 
remate en la cantidad de OCHE?\'TA 
MIL LEMPIR.AS (Lpe, 80.000.00) 
y se rematani para eon su producto 
h"-"'r efectiva la cantidad de SE
SE:\'TA Y DOS MIL CTJATROCIEN
TOS OCHE:\'TA LEMPIRAS 
<Lps. 62,480.00). intereses y .costas 
del juicio que el señor Luis Arturo 
Valladares Almendárez, es en deber 
al B&neo El Ahon-o Hondureño. 
S. A Y se advierte que por tratante 
de pn-ra licitación ao se admitirán 
~ que no cubran las dos ttt
Ol'ras partes del avalúo del mismo. 
-~, D. C.. 1• de octul:ft 
de 19M. 

n.riD Ana ('astile 
Dei 6 al 30 o. M. - Srio. 
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